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Fe y Alegría es una organización sin fines de lucro cuyos fines son la Educación 
Popular Integral y la Promoción Social. Forma parte de la Federación Internacional 
de Fe y Alegría y está adscrita a la Provincia Centroamericana de la Compañía de 
Jesús. Se reconoce la personería jurídica en la República de Panamá de 
conformidad a lo establecido por el Ministerio de Gobierno y Justicia según la 
resolución número 19 del 20 de julio de 1965, y con registro único de contribuyente 
(RUC): 508-448-13530 D.V. 95 

 
La República de Panamá ha suscrito y ratificado la Convención sobre los Derechos 
del Niño, por lo cual Fe y Alegría está convocada a sumarse a las iniciativas en aras 
de asegurar las condiciones idóneas para el desarrollo físico, intelectual y 
emocional de los niños, niñas y adolescentes facilitando el acceso a un mundo 
mejor en el que se respete y promueva la protección de sus derechos 
fundamentales. 

 
Todos los niños, niñas y adolescentes (NNA) deben vivir en un entorno en el que se 
sientan apoyados, protegidos, cuidados y en el que se promueva todo su potencial. 
Los niñas, niños y adolescente que, por distintas razones, han tenido que migrar 
con sus padres, y en algunos casos sin el cuidado de ellos y por ello se encuentran 
en una situación de riesgo respecto a las posibilidades de su desarrollo integral, 
por estar más expuestos a situaciones de vulnerabilidad, discriminación, exclusión, 
abuso, explotación y abandono. 

 
Con esta Política Institucional de Protección a Niños, Niñas y Adolescentes, Fe y 
Alegría Panamá busca estar en sintonía con el marco jurídico internacional y la 
normativa nacional a través de una herramienta que facilite el cumplimiento de los 
derechos humanos y la necesidad de proporcionar el respeto, el cuidado y 
asistencias especiales debido a su vulnerabilidad. Esta política pretende dar 
respuesta a la necesidad de una protección jurídica y no jurídica de las niñas, niños 
y adolescentes, así como el cuidado del personal y otros colaboradores de Fe y 
Alegría Panamá. 

 
La Dirección General y la junta directiva de Fe y Alegría Panamá se comprometen a 
procurar la implementación, monitoreo y evaluación de las políticas y 
procedimientos establecidos para garantizar la protección de las niñas, niños y 
adolescentes. 

 
Elaborado por: Mersha. Valencia, del Equipo de Promoción Social de Fe y Alegría Panamá. 

Bajo la Asesoría de: Ada. Méndez, Responsable Técnico-Ejecutivo para la Protección de la Niñez y 
Adolescencia. Federación Internacional de Fe y Alegría. 

Validado por: Dirección General y JD, Fe y Alegría Panamá. 
Julio 2023 
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1. Introducción 

Fe y Alegría es un Movimiento Internacional de Educación Popular Integral y 
Promoción Social que impulsa desde, con y para las comunidades en que trabaja, 
procesos educativos integrales, inclusivos y de calidad, comprometiéndose en la 
transformación de las personas y la promoción de una ciudadanía global para 
la construcción de sistemas sociales justos y democráticos. 
Las y los beneficiarios a quienes están dirigidas las acciones de Fe y Alegría Panamá 
son población migrante y panameña en estado de vulnerabilidad. Se atiende a 
núcleos familiares, los cuales incluyen a niñas, niños y adolescentes. Es por esta 
razón que, en congruencia con los principios que identifican al movimiento para la 
construcción de paz, Fe y Alegría promueve y se responsabiliza de garantizar el 
derecho de NNA a ser protegidos. 

 
La Política Institucional de Protección a Niños, Niñas y Adolescentes pretende ser 
una herramienta que facilite el cumplimiento de los derechos de NNA, 
respondiendo de esta manera a la necesidad de una protección jurídica y no 
jurídica, así como el cuidado del personal y personas voluntarias que colaboran 
con la misión de Fe y Alegría Panamá. Esto con el fin de generar una cultura 
organizacional que asegure un comportamiento ético basado en derechos e 
incentivando a adoptar los siguientes valores: respeto a los Derechos Humanos, 
honestidad y transparencia, responsabilidad social, ética profesional y 
productividad, eficiencia y eficacia. En el presente documento se establecen 
políticas y procedimientos que tienen la intención de cumplir con el compromiso 
de la protección de las niñas, niños y adolescentes. Fe y Alegría ha elaborado este 
documento en razón a: 

• La importancia de adoptar una actitud preventiva antes que reactiva 
frente a un incidente desafortunado. 

• Trabajar desde un enfoque de Derechos Humanos. 
• El imperativo moral y jurídico de proteger a los NNA bajo nuestro 

cuidado. 
• El daño que causaría un incidente de abuso y/o maltrato a NNA, sus 

familias y las personas dentro y fuera de la organización, así como a la 
organización misma. 

• Las Organizaciones que trabajan con NNA tienen el deber de proteger a este grupo ya 
de por sí vulnerable contra el abuso, el maltrato y la explotación. Este deber es 
imperativo y no negociable. Si no cuenta con normas y mecanismos de protección 
establecidos y adecuados, la organización no solamente estará faltando a su deber de 
diligencia, sino que también puede estar fomentando, negligente o temerariamente, un 
entorno conducente al abuso y al maltrato.
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1.1 Principios 

Esta política de protección infantil organizacional se basa en los estándares de 
Keeping Children Safe (KCS); la Convención de los Derechos del Niño de la 
Organización de Naciones Unidas (ONU) de 1989, la Declaración de la Eliminación 
del Abuso Sexual y la Explotación por parte del personal de la ONU; la legislación 
nacional de protección infantil de la República de Panamá y en buenas prácticas 
internas. 
Los principios bajo los cuales se rige la política de protección de NNA de Fe y Alegría 
Panamá son: 

 
● Interés superior del niño/a, que será el principio fundamental en la toma de 

decisiones. 
● Respeto a los derechos de los niños/as, incluido el derecho a la protección 

y el derecho a participar en las decisiones que afecten a sus vidas, 
consagrados en la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos 
del Niño, de 1989. 

● Igualdad de oportunidades que garantice que todos los niños tengan la 
posibilidad de disfrutar de nuestras actividades en un entorno seguro, 
independientemente de su sexo, capacidad, raza, etnia, edad o 
circunstancias. Los niños en situación de vulnerabilidad requieren una 
especial atención, con el fin de optimizar su seguridad y protección y 
promover su acceso a oportunidades. 

● Consultas a los niños/as y a sus familias respecto a la implementación 
de la Política y los procedimientos desarrollados para ello. 

● Sensibilidad cultural y reconocimiento del contexto local en la toma de 
decisiones y a la hora de diseñar nuestros procedimientos. 

● Responsabilidad para cumplir con nuestro deber de cuidar a los niños, y 
de actuar cuando consideremos que cualquier menor ha sufrido o está 
en riesgo de sufrir algún daño. 

● Honestidad y transparencia en nuestro trabajo, informando a aquellos 
con quienes colaboramos, incluyendo a las niñas, niños y adolescentes, de 
nuestra Política de Protección y de cómo actuamos para proteger a los 
niños. 

● Garantía de confidencialidad para proteger los datos personales 
sensibles. La información se utilizará y se comunicará únicamente en la 
medida en que se necesite: solo se accederá a ella cuando sea 
imprescindible para llevar a cabo funciones oficiales. 

• Colaboración con terceros para proteger a los niñas y niños tanto en el 
conjunto de Fe y Alegría Panamá como cuando trabajemos con otras 
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organizaciones, involucrando los organismos encargados de velar por el 
cumplimiento de la ley y las agencias especializadas en protección de 
infancia cuando sea necesario.  

 
 

1.1.1 Principios básicos para seguir sobre la sospecha de maltrato 
infantil o agresión sexual a una persona menor de edad. 

 
Es frecuente tener dudas e interrogantes ante la presencia de una situación de 
maltrato infantil. Sin embargo, ante cualquier sospecha, es mejor actuar, nunca 
dejarla pasar. No notificar un caso de maltrato infantil nos hace cómplices de esta 
situación. 

 
La conducta pasiva de los adultos/as frente a la sospecha de maltrato puede 
significar la pérdida de la vida del menor o la menor o la mantención de la situación 
de maltrato, la cual puede tener consecuencias nefastas para esta: 

 
• Revelar una situación de maltrato no implica denunciar a otra persona, sino 

informar la situación y trasladar la información del ámbito privado de la 
familia del niño o niña al ámbito público, facilitando así las intervenciones 
que permiten detener la violencia y reparar el daño causado. 

• La protección de niños, niñas y adolescente ante una situación de maltrato 
es tarea de todo el equipo de la institución. En esta tarea están 
comprometidos desde el auxiliar de servicio hasta el director/a del 
establecimiento. 

• Intervenir no es sinónimo de derivar a cualquier lugar. Dicha derivación 
debe ser hecha responsablemente evitando dañar más al niño o a la niña. 
Debemos velar porque al lugar donde derivemos sea el más apto para 
ayudar al niño/a y a su familia. 

• Hablar con el niño o niña, escucharlo/a y tener en cuenta su opinión y sus 
deseos sin interrogarle es fundamental a la hora de tomar decisiones. 



 
                                                      POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
  

 

10 

1.2. Términos y definiciones 
 
¿Qué es la protección infantil organizacional? 
Entendemos como Política Institucional de Protección a Niños, Niñas y 
Adolescentes al compromiso formal de la organización para proteger a los NNA de 
maltrato, abusos, explotación o negligencia por parte de la organización misma, sus 
empleados y colaboradores. 

 
Derechos de los niños, niñas y adolescentes 
Protecciones otorgadas a NNA para asegurar un desarrollo feliz y sano sin miedo 
de perjuicio o explotación. Derechos con los cuales todo niño, niña y adolescente 
nace. No se determinan con base en género, religión, etnia, clase social, edad, raza, 
ni ningún otro factor. 

 
Maltrato emocional: 
Se trata de malos tratos emocionales reiterados a un niño con efectos graves y 
duraderos en su desarrollo emocional y psicológico. Puede incluir el transmitir 
al niño la idea de que no sirve para nada, que no se le quiere, que es un 
incompetente o que sólo se le valora en la medida en que satisface las 
necesidades de otra persona. También puede implicar el hecho de imponer 
expectativas inadecuadas para la edad o desarrollo del niño, o hacerle sentir 
con frecuencia asustado o en peligro. En todos los tipos de maltrato infantil 
puede incluirse algún grado de maltrato emocional, aunque también puede 
producirse de forma independiente. 

 
Acoso o Bullying: 
El acoso o bullying (del inglés) es una forma de discriminación entre pares por sus 
características o su forma de vida: orientación sexual, identidad de género, 
nacionalidad, situación migratoria, etnia, sexo, condición socioeconómica, 
condición de salud, discapacidad, creencias religiosas, opiniones, prácticas 
basadas en estigmas sociales, embarazo, entre otras. Se manifiesta en 
comportamientos o conductas repetidas y abusivas con la intención de infringir 
daño por parte de una o varias personas hacia otra, que no es capaz de defenderse 
a sí misma. El acoso o bullying puede ser violencia de tipo verbal, física, emocional, 
de índole sexual, material, o cibernética (a través de redes sociales y medios 
digitales). 

 
Desamparo/abandono: 
Es la reiterada dejación con respecto a las necesidades básicas del niño, ya sean 
físicas o psicológicas, cuando el progenitor está en condiciones de satisfacerlas, lo 
que puede afectar negativa y seriamente a su desarrollo. Por ejemplo, una 
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inadecuada supervisión que deje al niño en situaciones de peligro en las que podría 
sufrir algún daño y que podrían evitarse. Puede ser especialmente difícil de 
reconocer, sobre todo en países con pocos recursos o con elevados niveles de 
pobreza y depravación. 
 
Abuso sexual: 
Implica forzar, seducir o engañar a un niño para que participe en actividades 
sexuales, tanto si es consciente de lo que está ocurriendo o da su consentimiento 
como si no. Dichas actividades pueden ser con contacto físico, con o sin 
penetración (violación), o sin contacto físico, como hacer que los niños vean o 
participen en la producción de material pornográfico, o animarlos a adoptar 
comportamientos sexualmente inadecuados. 

 
Abuso de poder 
Es una relación en la que una de las partes ejerce poder o influye sobre la otra, en 
virtud de su trabajo o dada la naturaleza de su contexto. El abuso de poder lo puede 
cometer, por ejemplo, un maestro, un educador, un entrenador deportivo, un guía 
scout, un líder religioso, un voluntario de ayuda humanitaria, un director, y 
cualquier persona que entre en contacto con los niños, niñas y adolescentes. Toda 
persona en posición de poder debe comprender el poder que tienen sobre aquellos 
por quienes se preocupa y la responsabilidad que ello conlleva. 

 
Maltrato físico: 
Puede implicar golpear, zarandear, arrojar, provocar quemaduras o abrasamientos, 
ahogar, asfixiar o causar daño físico. Es importante resaltar que el acoso o bullying 
escolar puede ser también una forma de maltrato o abuso, dependiendo de su 
gravedad. Aunque normalmente se piensa que son los adultos los que maltratan o 
abusan, también los niños pueden cometer estos actos. 

 
Persona menor: 
Persona con menos de 18 años. La definición de un menor en el marco de la 
protección a la infancia no debe confundirse con la definición legal de la minoría 
de edad o los límites de edad establecidos en otras leyes relevantes. 

 
Menor con necesidad de protección: 
Menor que ha sufrido o está sufriendo un daño significativo, o corre un riesgo 
inaceptable de sufrirlo; o menor que no tiene madre, padre, tutor o cuidador capaz 
y dispuesto a protegerla de cualquier daño. 

 
Proteger a la infancia: 
Prevenir y responder frente a la violencia, a la explotación y al abuso contra los 
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niños, incluida la explotación sexual comercial, la trata, el trabajo infantil y las 
prácticas tradicionales nocivas como la mutilación / corte genital femenino y el 
matrimonio infantil (UNICEF). 
Explotación de menores: 
Maltrato intencional, manipulación o abuso de poder y control sobre un menor, 
para aprovecharse egoísta o injustamente para beneficio personal. Puede 
manifestarse en muchas formas, como el trabajo infantil, la esclavitud, la 
servidumbre, la participación en actividades delictivas, la mendicidad, los 
beneficios u otros fraudes financieros o el tráfico de menores. Se extiende al 
reclutamiento, transporte, traslado, refugio o recepción de menores con fines de 
explotación. La explotación puede ser de naturaleza sexual. Los menores en 
situaciones y relaciones de explotación sexual pueden recibir regalos, dinero o 
afecto como resultado de la realización de actividades sexuales u otras actividades 
sexuales sobre ellos. 

 
Daño: 
Cualquier efecto perjudicial de naturaleza significativa sobre el bienestar físico, 
psicológico o emocional de la persona. Es irrelevante cómo se causa el daño (puede 
causarse por abuso o negligencia física, psicológica o emocional, o por abuso o 
explotación sexual. También puede causarse en un solo acto, omisión o 
circunstancia, o en una serie o combinación de actos, omisiones o circunstancias). 

 
Relación impropia: 
Son relaciones desiguales y de poder entre una persona mayor de edad (a partir de 
18 años) y una persona menor de 15 años de edad. 

 
Persona Usuaria: 

• Persona que visita nuestras instalaciones o solicita nuestros servicios. 
• Colaboradores. 
• Persona con las cuales mantenemos una relación laboral o de voluntariado 

en atención a nuestros beneficiarios de las personas migrantes, solicitantes 
de refugios y migrantes extrarregionales. 

 
La protección de NNA puede definirse como: 
La responsabilidad que tienen las organizaciones de asegurarse de que su 
personal, sus actividades y sus programas no perjudiquen a los niños, niñas y 
adolescentes. Es decir, que no expongan a los NNA al riesgo de sufrir daño o abuso, 
y que se informe a las autoridades correspondientes ante cualquier duda que 
la organización pueda tener sobre la seguridad de los NNA en el entorno donde 
trabaja. 
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Los dos aspectos fundamentales que abarca esta política se centran en: 
 

Prevención: 
Evitar, el riesgo de abuso infantil como consecuencia de nuestra actividad y por lo 
tanto reducir las posibilidades de que una menor sufra daños o abuso. 

 
Acompañamiento: 
Capacidad de respuesta para garantizar la asistencia al menor e impidiendo o 
se produzcan acciones ilícitas. 

 
Niño, Niña o Adolescente: 
Es un término amplio aplicado a los seres humanos que se encuentran en fases 
de desarrollo comprendidas entre el nacimiento y la adolescencia o pubertad. 
Legalmente, el término puede referirse a cualquier persona menor de edad o a 
algún otro límite de edad. 

 
Persona Vulnerable: 
Es aquella que tiene un ambiente personal o familiar debilitado. Es el nivel de 
riesgo de un ciudadano de perder sus bienes, propiedades o su sistema de sustento 
y el de su familia. 

 
Keeping Children Safe (KCS). 
Es nuestro el marco general de acción con respecto a la protección de las niñas, 
niños y adolescentes; siendo esta de obligatorio cumplimiento y debe aplicarse en 
todas las acciones de servicios a las personas y familias migrantes, solicitantes de 
refugios o de migrantes en tránsito que buscan nuestros servicios. 

 
Política de tolerancia cero: 
Significa que deberemos realizar todos los esfuerzos para cumplirla y de prevenir 
cualquier situación de riesgo. 

 
Tipos de Maltratos y violencia en Panamá 
En abril de 2011, el Comité de los Derechos del Niño en su Observación General No. 
13 del 18 de abril de 2011 realizó un análisis jurídico del párrafo 1 del Artículo 19 de 
la Convención de los Derechos del Niño y define 5 formas de violencias que “atañe 
a todos los niños en todos los entornos, y en tránsito entre un entorno y otro” 
siendo estás las siguientes: 

 
 Violencia mental 
 Descuido o trato negligente: es el hecho de no cubrir o no ocuparse de 

las necesidades físicas, emocionales, educativas y médicas básicas de un 
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niño. 
 Abuso y explotación sexual 
 Tortura y tratos o penas inhumanos o degradantes 
 Violencia armada 

 
Violencia 
La violencia es el uso intencional de la fuerza física, amenazas contra uno mismo, 
otra persona, un grupo o una comunidad que tiene como consecuencia o es muy 
probable que tenga como consecuencia un traumatismo, daños psicológicos, 
problemas de desarrollo o la muerte. 

 
Niveles de violencia 

 
 Violencia Directa: afectación de la integridad de una persona hacia otra(s), 

animales y/o hacia el medio ambiente, por medio de cualquier 
manifestación de la violencia, ya sea física, psicológica o emocional, 
sexual, económica, patrimonial, etcétera. 

 Violencia Estructural: En este nivel no existe una persona que ejerza la 
violencia de forma directa puesto que se refiere a la manera en que se 
organiza uno o varios grupos sociales para su funcionamiento, de modo que 
las necesidades básicas y los derechos humanos no son accesibles para 
una parte o para la población que los constituyen. Perpetuando y 
sistematizando la desigualdad, la opresión y la marginación como modus 
vivendi. 

 Violencia Cultural: Este nivel hace referencia a los constructos sociales, que 
por ser de carácter subjetivo influyen en las prácticas y en la identidad de 
las y los sujetos que la comparten (religión, lengua, arte, ciencias, valores, 
sexismo, costumbres...) que justifican o legitiman la violencia estructural o 
directa. La cultura de la violencia. 

 Violencia contra las mujeres: Todo acto de violencia basado en la 
pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado un 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así como las 
amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, 
tanto si se produce en la vida pública como en la privada. 

 Violencia doméstica: La violencia doméstica se ha llegado a entender no 
como una discreta serie de actos violentos, sino como un sistema de poder 
y control que el agresor instituye y mantiene sobre su pareja, esposa o 
exesposa y/o hija. La victimiza a través del uso de una variedad de 
estrategias interrelacionadas: aislamiento, intimidación, abuso emocional, 
abuso económico, abuso sexual y amenazas. Las mujeres, niños, niñas y 
adolescentes que viven violencia doméstica aprenden a normalizar el 
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control coercitivo y les hace más vulnerables a otras violencias. 
 

 Violencia emocional o psicológica: Son los tratos persistentes que afecten el 
desarrollo emocional del niño, niña o adolescente. Los actos de maltrato 
emocional pueden incluir restricción del movimiento, humillaciones, 
omisión y/o no validación de sus emociones y pensamientos, uso de 
apodos, amenazas, discriminación, ridiculización, inducción de miedo y 
otras formas no físicas de tratos hostiles o de rechazo. 

 Violencia espiritual: Ocurre cuando un líder religioso o una persona en una 
posición de poder espiritual y autoridad (tanto de una organización, 
institución, iglesia o familia) abusa de su poder y confianza que genera, con 
la intención de controlar, coaccionar, manipular o dominar a un niño, niña 
o adolescente. El maltrato espiritual siempre parte del abuso de poder 
dentro de un marco de creencias o prácticas espirituales, con el fin de 
satisfacer las necesidades del abusador (o para mejorar sus condiciones) 
a expensas de las necesidades del menor de edad. El maltrato espiritual 
crea daño espiritual al menor de edad y se puede relacionar con maltrato 
físico, sexual y emocional. 

 Violencia física: Es el daño físico actual o potencial perpetrado por otra 
persona, adulto, niño, niña y/o adolescente. Puede involucrar, pero no se 
limita a, golpes, sacudidas, envenenamiento, ahogamiento o abrasamiento. 
El daño físico también puede ser causado cuando un padre, madre o tutor 
facilita o induce los síntomas de una enfermedad en un niño, niña y 
adolescente. 

 Violencia por negligencia: Teniendo en cuenta el contexto, recursos y 
circunstancias, el maltrato por negligencia se refiere a una constante 
incapacidad para satisfacer las necesidades básicas, físicas o emocionales, 
del niño, niña o adolescente que tiene riesgo de sufrir problemas de 
desarrollo en su salud física, espiritual, moral y mental. Este incluye la 
incapacidad de supervisar y proteger al menor de edad de peligros, así como 
la incapacidad de proveerle una buena nutrición, hogar y condiciones de 
vida adecuadas. También puede incluir negligencia gestacional durante el 
embarazo de la mujer como resultado del consumo de drogas o alcohol, así 
como negligencia y malos tratos a niños, niñas y adolescentes con 
discapacidad. 

 Violencia sexual: Es cualquier acto sexual, la tentativa de consumar un acto 
sexual u otro acto dirigido contra la sexualidad de una persona mediante 
coacción por otra persona, independientemente de su relación con la 
víctima, en cualquier ámbito. Comprende la violación, que se define como la 
penetración, mediante coerción física o de otra índole, de la vagina o el ano 
con el pene, otra parte del cuerpo o un objeto. 
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 Violencia virtual: La tecnología también implica que los niños, niñas y 
adolescentes son sujetos de maltratos como el cyberbullying, a través de 
internet y las diversas redes sociales. Las cámaras digitales y de teléfonos 
celulares facilitan la distribución de imágenes de menores de edad a través 
de internet sin su consentimiento, y también permiten la transmisión e 
intercambio de pornografía infantil. Los niños, niñas y adolescentes también 
corren el riesgo de entrar en contacto desde internet con personas que 
quieren abusar de ellos. 

1.3. Alcance 

Nuestra Política Institucional de Protección a Niños, Niñas y Adolescentes es un 
documento tanto interno como externo y es de obligado cumplimiento para el 
consejo directivo y todas las áreas de trabajo, personas voluntarias y practicantes, 
donantes, organizaciones locales y comunitarias, consultores, Instituciones 
gubernamentales, invitados y visitantes y prestadores de servicios externos. 
También concierne a quienes se acercan a nuestras instalaciones; por lo que 
recomendamos y animamos a que todos los que se encuentran y acercan a nuestras 
instalaciones a conocer, cumplir y aplicar nuestra Política. 

 
Nuestra Política es relevante para aquellos con quienes entramos en contacto: con 
las niñas/os y sus padres, madres y familiares cercanos, esto con el objetivo de 
articular claramente nuestro compromiso como organización de proteger de 
cualquier daño a los niños. 

 
 

1.4 Marco legal 

El presente documento se adhiere, ampara y tiene como sustento los siguientes 
instrumentos y marcos legales de protección a niños, niñas y adolescentes: 

 
Disposiciones legales vigentes en el contexto jurídico nacional contenidas en la 
Constitución, en el Código de la Familia, así como otras leyes y decretos que regulan 
el cumplimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes y las medidas 
de protección. 

 
a) Constitución Política de la República de Panamá La Constitución Política constituye 

el cuerpo normativo por excelencia que contiene las disposiciones legales dirigidas 
a garantizar el respeto de los derechos fundamentales de los ciudadanos, por lo 
que en el Capítulo 2°, denominado LA FAMILIA, en su artículo 56, se establece que: 
“El Estado protege el matrimonio, la maternidad y la familia. La Ley determinará lo 
relativo al estado civil. El Estado protegerá la salud física, mental y moral de los 



 
                                                     POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA  

       

17 

menores y garantizará el derecho de éstos a la alimentación, la salud, la educación 
y la seguridad y previsión sociales. Del mismo modo, se ratifica la potestad del 
Estado de intervención para proteger la institución familiar, estableciendo los 
 mecanismos destinados a promover los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes y los ancianos, en su condición de población más vulnerable. 

 
b) Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia (SENNIAF) (Ley 14 del 23 de 

enero de 2009) La SENNIAF fue creada mediante la Ley 14 del 23 de enero de 2009 y 
el Decreto Ejecutivo No. 26 del 21 de abril del 2009 le otorga la potestad de dictar 
normas para regular la aplicación de la normativa Internacional y Nacional, en 
temas relacionado con la protección cuidado y la garantía de derechos de las niñas, 
niños y adolescentes. La SENNIAF, como entidad pública especializada en materia 
de derechos de la niñez, la adolescencia y la familia, es la entidad gubernamental 
responsable de ejercer el rol de Autoridad Administrativa encargada de aplicar este 
Decreto Ejecutivo. El cumplimiento de los objetivos de este Protocolo de normas de 
cuidado es responsabilidad de la SENNIAF, la cual se constituye en la autoridad 
administrativa encargada de aplicar el presente protocolo, además de establecer y 
coordinar las funciones de los organismos e instituciones para asegurar el 
cumplimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

 
 

c) Código de la Familia y del Menor (Ley 3 de 17 de mayo de 1994) El Código de la 
Familia y el Menor recoge una serie de principios dirigidos a regular los derechos y 
garantías de los niñas, niños y adolescentes, basadas fundamentalmente en el 
interés superior del niño. En cuanto a los niños, niñas y adolescentes que requieran 
la protección estatal, bajo el principio que las niñas, niños y adolescentes, tienen 
derecho a recibir buen trato por parte de sus padres o guardadores y a ser 
protegidos de toda forma de abandono, violencia, descuido o trato negligente, 
abuso sexual, explotación y discriminación. 

 
d) Además, mencionaremos: Orígenes de la protección de la niñez y adolescencia en 

Panamá. Reglamenta el Decreto Ley No. 3 de 22 de febrero de 2008, que crea el 
Servicio Nacional de Migración y dicta otras disposiciones. Ley N° 14 (2007). Código 
Penal (Título III, Art. 148 y sobre Delitos contra la libertad e integridad sexual, Art. 179 
a 196 sobre Delitos contra la corrupción de menores y la explotación sexual; Título 
VI, Art. 200 y sobre Violencia Doméstica) Ley de creación de la Secretaría Nacional 
de Niñez, Adolescencia y Familia Ley N° 22 (2007) Adopta Medidas Para la Protección 
de las Personas Menores de Edad con Relación a la Exhibición y Producción de 
Material Pornográfico. Ley N° 3 (1994) Código de la Familia. Entre otras políticas que 
abordan la temática están el Plan de Atención Integral a la Primera Infancia (PAIPI) 
o Programa de Salud Integral de Niñez y Adolescencia. 

 
e) La nueva Ley No 171 de 15 de octubre de 2020 de Protección Integral a la Primera 

Infancia y al Desarrollo Infantil Temprano, establece las bases y las directrices 
técnicas y de gestión intersectorial para el desarrollo de una política de Estado en 
materia de primera infancia y desarrollo infantil temprano que redundará en 
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beneficio del 18% de la población total del país, niños (as) entre 0 a 8 años. 
 
                                           Ley 567, que crea un Sistema de Protección Integral de niñez y adolescencia donde 
 establece, responsabilidades y roles dentro de las diferentes instituciones, lo que 

 permitirá, a través de una verdadera articulación intersectorial, la protección y 
restitución de los derechos de esta población en particular. 

 
f) Mediante la Ley 15 del 6 de noviembre de 1990 el Estado panameño ratificó la 

Convención sobre los Derechos del Niño (CDN). Al adoptar este instrumento jurídico 
de carácter vinculante, el país se comprometió a adecuar su marco constitucional, 
legislativo y de políticas públicas a un enfoque de derecho y de protección integral. 
Sobre la protección contra toda forma de violencia, el Artículo 19 de la CDN estipula 
que: 

 
Los Estados Parte adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, 
sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de 
perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o 
explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentra bajo la 
custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que 
lo tenga a su cargo. 

 
Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, 
procedimientos eficaces para el establecimiento de programas sociales con objeto 
de proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de él, así como 
para otras formas de prevención y para la identificación, notificación, remisión a 
una institución, investigación, tratamiento y observación ulterior de los casos antes 
descritos de malos tratos al niño y, según corresponda, la intervención judicial. 

 
En su Informe V y VI al Comité de los Derechos del Niño (2016), el Estado panameño 
ha reconocido que, a la fecha, el país no cuenta aún con una Ley y Sistema de 
Protección Integral de la Niñez y Adolescencia. Sin embargo, reporta que para el 
periodo 2011-2015 se han aprobado leyes y normativas que han permitido avances 
importantes en el reconocimiento y protección de derechos de la niñez y 
adolescencia, tales como: 

 
• Ley N° 79 de 9 de noviembre de 2011, sobre la trata de personas y actividades 

conexas; 
• Ley N° 42 de 7 de agosto de 2012, General de Pensión Alimenticia. 
• Ley N° 36 de 4 de mayo de 2013, sobre el tráfico ilícito de migrantes y actividades 

conexas. 
• Ley 30 de 5 de mayo de 2015, que modifica y deroga disposiciones del Código de 

Familia sobre la edad de matrimonio a partir de los 18 años. 
• Ley N° 27 de 30 de marzo de 2011, Comité haber suscrito y ratificado varios 

instrumentos jurídicos internacionales que los ha integrado al marco jurídico 
nacional, siendo los siguientes: 

 Ley N° 79 de 22 de octubre de 2013, que aprueba el Convenio sobre la 
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Ciberdelincuencia hecho en Budapest, el 23 de noviembre de 2001. 
Ley N° 26 de 30 de marzo de 2011, que aprueba el Protocolo Facultativo de la 
Convención contra la Tortura y otros tratos o penas crueles degradantes que 
aprueba la Convención para la protección de todas las personas contra las 
desapariciones forzadas, adoptada en Nueva York, por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, el 20 de diciembre de 2006. 
 
como parte del marco jurídico nacional, el Código Penal adoptado por la Ley 14 de 
2007 -que ha sufrido una serie de modificaciones y adiciones continuas por medio 
de otro grupo de leyes promulgadas desde 2008 hasta el presente-15tipifica los 
diferentes delitos relacionados con la privación de derechos de mujeres, niños, 
niñas y adolescentes a través de una serie de capítulos, secciones y artículos, los 
cuales se presentan en la siguiente tabla: 

 
 

Contenidos del Código Penal de la República de Panamá según títulos, capítulos, 
secciones y número de artículos 

 
Títulos Capítulos y Secciones Artículos 

Título I. Delitos contra la 
Vida y la Integridad 
Personal 

Capítulo I Delitos contra la Vida 
Humana 

 Sección 1a Homicidio 132, 132a 
 Sección 2a 

Lesiones 
Personales 

137, 138a 

 Sección 3a Aborto Provocado 141-144 

 Capítulo III Abandono de Niños y 
otras Personas Incapaces de 
Velar por su Seguridad o su Salud 

148 

Título II. Delitos 
contra la Libertad 

Capítulo I Delitos contra la 
Libertad Individual 

149-150, 158-159 

Título III. Delitos contra la 
Libertad e Integridad 
Sexual 

Capítulo I Violación y otros 
 Delitos Sexuales  

174-178 

 Capítulo II Corrupción de 
Personas Menores de Edad, 
Explotación Sexual Comercial y 
otras Conductas 

179-191 

 Capítulo III Disposición Común 192 
Título V. Delitos 
contra 

 
el Orden Jurídico 
Familiar y el Estado 
Civil 

 Capítulo I Violencia Doméstica 200-201 

 
 

Capítulo II Maltrato de Niño, Niña 
o Adolescente 

 
 

202-204 
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 Capítulo III Delitos contra la 
Identidad y Tráfico de Personas 

 
Menores de Edad 

 
 
 
205-208 

 
 

 
Capítulo IV Delitos contra la 
Familia 

 
209-2012 

Título XV. Delitos contra la 
Humanidad 

Capítulo I Delitos contra el 
Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos 

440-441 

 Capítulo II Delitos contra las 
Personas y los Bienes 
Protegidos por el Derecho 
Internacional Humanitario 

443, 448, 

 Capítulo IV Delitos contra la Trata 
de Personas 

Artículo 456-A, 456-C, 
456-D, 456-F 

 
  

• Ley N°409 de 16 de noviembre de 2023, que tiene por objetivo establecer el proceso judicial  
de protección a niños, niñas y adolescentes en la jurisdicción de niñez y adolescencia:  
https://drive.google.com/file/d/12Sc-0h4IS-956kiwj0X8bnbBPukEfIlx/view?usp=drive_link 

 
2. Prevención 

Fe y Alegría Panamá reconoce que la clave en la protección de las niñas, niños y 
adolescentes está en prevención del maltrato o abuso; donde la sensibilización 
institucional y las buenas prácticas pueden promover comportamientos 
positivos por parte del personal, reducir las oportunidades delictivas y 
posibilitar una detección y actuación tempranas ante las cuestiones 
relacionadas con la protección de la infancia. 

 
Las medidas preventivas de Fe y Alegría Panamá incluyen: 

1. Responsable de la Política Fe y Alegría Panamá u Oficial de la protección a la 
infancia (OPI): Fe y Alegría Panamá Se apoyará en un responsable de 
Protección para tal fin; que actuará como responsable cualificado para la 
implementación de nuestra política de protección de los niñas, niños y 
adolescentes. Se espera del responsable que tenga la idoneidad y que 
alcance resultados tangibles en cuanto a la protección de nuestros 
beneficiarios menores de edad. 

 
Fe y Alegría Panamá se compromete a postular personal permanente que 
implemente, desarrolle, denuncie y promueva el seguimiento a beneficio de la 
Política Institucional de Protección a Niños, Niñas y Adolescentes. Este personal se 
encontrará ubicado en las instalaciones de Fe y Alegría Las Mañanitas. 

https://drive.google.com/file/d/12Sc-0h4IS-956kiwj0X8bnbBPukEfIlx/view?usp=drive_link
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La institución asegura el nombramiento de un OPI y un adjunto, los cuales ejercerán 
las siguientes funciones: 

 
 Actuar como persona de contacto central para consultas internas y externas, 

preocupaciones y quejas relacionadas con la protección a la infancia. 
 Facilitar un estudio general de los apoyos para la protección a la infancia a 

nivel local. 
 Desarrollar, promover y seguir las políticas y los procedimientos de 

protección a la infancia.; 
 Asegurarse de que el personal dispone de tiempo para leer la Política 

Institucional de Protección a Niños, Niñas y Adolescentes y de que ha 
firmado el Formulario de Aceptación y el Código de Conducta. 

 Asegurarse de que las personas que visitan la organización por motivos de 
trabajo han recibido la Política de Protección a la Infancia y han firmado el 
Formulario de Aceptación y el Código de Conducta. 

 Impartir una introducción en protección a la infancia cuando se incorpore 
nuevo personal o cuando Recursos Humanos decida impartirla. 

 Coordinar la formación regular del personal. 
 Supervisar el cumplimiento de las políticas. 
 Coordinar las autoevaluaciones en protección a la infancia. 
 Coordinar la revisión de las políticas (al menos cada tres años). 
 Elaborar planes de acción de protección a la infancia de tres años de 

duración. 
 Fe y Alegría se asegurará de formar una comisión de repuesta estratégica en 

caso de que se suscite una denuncia que constituya un delito. 
 En esta comisión es importante la participación del director general 

Regional, el administrador de la institución, colaborador de mantenimiento 
y seguridad de esta institución y el OPI asignado. 

 Establecer en lugar de concurrencia información importantes donde se haga 
referencia que Fe y Alegría implementa la Política Institucional de 
Protección a Niños, Niñas y Adolescentes. (afiches, letreros y murales) 

 Fe y Alegría asume el compromiso necesario para que estas políticas se 
cumplan con los participantes, colaboradores, voluntarios y donantes. 

 Código de conducta, rutas de denuncias, contactos de referencias de 
instituciones, organizaciones. Y en la contratación del personal. 
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2. Plan de Acción: Para la efectividad de la protección de niñas, niños y 
adolescentes, Fe y Alegría Panamá preparará un plan de acción con el fin 
de garantizar la implementación de las acciones de prevención del 
maltrato, abuso, explotación de las niñas, niños y adolescentes. Este plan 
debe detallar las acciones necesarias para la implementación de la política 
de protección. 

3.  Evaluación de riesgos en la protección: Para cada una de acciones que 
desarrolle Fe y Alegría Panamá con las niñas, niños y adolescentes, debe 
llevarse a cabo una evaluación de los posibles riesgos y tomar las medidas 
necesarias para evitarlos. Igualmente debe realizarse una evaluación de 
riesgos antes de los eventos extraordinarios, como celebraciones, 
reuniones, encuentros, entrevistas, etc., con el fin de garantizar que sean 
seguros para las niñas, niños y adolescentes. 

 
4. Contratos y acuerdos: Toda acción de colaboración con Fe y Alegría Panamá 

deben hacer referencia concreta y explícita de la Política de Protección e 
incluir la conformidad para desarrollar las acciones, actividades, etc., de 
acuerdo con ella. 

 
5. Transversalización del enfoque de protección: La política de protección de 

las niñas, niños y adolescentes debe estar incorporada y ser gestionada en 
todos los procesos, programas y proyectos de Fe y Alegría Panamá para así 
garantizar la promoción e integración la prevención contra el maltrato y el 
abuso en toda la organización. 

 
6. Uso de fotografías e imágenes de niños: Fe y Alegría Panamá ha de contar 

con una guía de procedimientos de seguridad que rigen el uso de las 
imágenes de las niñas, niños y adolescentes para que de acuerdo con los 
procedimientos estas puedan emplearse en todas las situaciones y el mismo 
debe ser de aplicado para todas las personas que tengan acceso a las 
imágenes o utilicen equipos fotográficos, incluyendo a las niñas, niños, 
familiares, colaboradores, voluntarios, etc. 

 
7. Uso de la tecnología: La interacción online con las niñas. niños y 

adolescentes, debe ser filtrada por la seguridad electrónica no solo en el 
uso del internet, sino también a las comunicaciones electrónicas a través de 
dispositivos móviles, tecnología inalámbrica, etc.; Estos procedimientos de 
seguridad electrónica destacan los beneficios, riesgos y 
responsabilidades derivados de la utilización de la tecnología de la 
información, así como la necesidad de informar sobre ello a las niñas, 
niños, adolescentes, colaboradores, voluntarios, etc.; así como mantener 
informado a los responsables, familiares cuando sean necesarios. 

 

 



 
                                                     POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA  

       

23 

2.1 Análisis y Mitigación de Riesgos 

2.1.1. Análisis 

Fe y Alegría Panamá se compromete, a través de esta política, a hacer un análisis 
de riesgo de maltrato hacia los niños, niñas y adolescentes como parte de los 
procesos ya existentes de su personal, programas y operaciones. Asimismo, se 
realizará una estrategia de mitigación de riesgos. Tanto el análisis como la 
mitigación de riesgos serán incorporados a los informes de diseño, ejecución y 
resultados de cada área y programa. 

 
Se realizará un análisis de riesgos de forma previa al inicio de cualquier actividad 
en la que participen niños, niñas y adolescentes involucrados o visitas 
extraordinarias. Asimismo, se llevará a cabo un análisis de riesgos previamente a 
investigaciones y a la aplicación de cualquier instrumento de monitoreo y 
evaluación con niños, niñas y adolescentes. 

 
A cada riesgo detectado, se le debe crear una estrategia de mitigación que: 
 confronte el riesgo de manera directa; 
 sea efectiva legal y económicamente; 
 sea realista y pueda ser implementada en el contexto en que se 

desarrolla la organización. 
 Si el riesgo no tiene mitigación, se debe declarar como “no mitigado”. 

 
En la Hoja de análisis y mitigación de riesgo (ver Anexo G) se debe escribir una 
conclusión: 
 Los riesgos se mitigaron y el programa, operación o manejo de personal se 

puede desarrollar. 
 Los riesgos no se mitigaron y el programa, operación o manejo de 

personal no se puede desarrollar. 

 
2.1.2. Áreas de análisis y mitigación de riesgos 

 Personal: se refiere a qué personal tiene contacto con los niños, niñas y 
adolescentes. Por ejemplo, el personal que tiene contacto diario con los 
NNA, así como personal administrativo que pueda realizar una visita o 
bien se encuentre trabajando permanentemente en la institución, 
voluntarios, consultores, contratistas, invitados y otras asociaciones, 
organizaciones e instancias gubernamentales que puedan participar en 
la institución. 

 
 Programas: son los proyectos y actividades desarrolladas por la 

organización que tienen objetivos establecidos. Cada programa debe hacer 
un análisis de riesgo previo, durante y posterior a la ejecución de este. 
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 Operaciones: toda actividad que no forme parte de los programas y que no 
tenga objetivos. Por ejemplo, eventos que puedan involucrar a NNA 
 (celebrar un cumpleaños, hacer una conferencia de prensa), procesos 
administrativos (planificaciones estratégicas, redacción de contratos para el 
personal, almacenamiento de información sobre los beneficiarios), 
procesos como contratar a una empresa para remodelar un espacio de 
la organización o recibir a personal de una empresa que llega a entregar 
papelería a la organización. Este personal externo puede tener contacto con 
NNA que la organización atiende. 
 

2.1.3 Mitigación de riesgo. 

Se incluyen los siguientes: 
• Interés superior del niño/a, que será el principio fundamental en la toma de 

decisiones. 
• Igualdad de oportunidades que garantice que todos los niños tengan la 

posibilidad de disfrutar de nuestras actividades en un entorno seguro, 
independientemente de su sexo, capacidad, raza, etnia, edad o circunstancias. Los 
niños en situación de vulnerabilidad requieren una especial atención, con el fin de 
optimizar su seguridad y protección y promover su acceso a oportunidades. 

• Sensibilidad cultural y reconocimiento del contexto local en la toma de decisiones y a 
la hora de diseñar nuestros procedimientos. 

• Responsabilidad para cumplir con nuestro deber de cuidar a los niños, y de actuar 
cuando consideremos que cualquier menor ha sufrido o está en riesgo de sufrir algún 
daño. 

• Honestidad y transparencia en nuestro trabajo, informando a aquellos con quienes 
colaboramos, incluyendo a las niñas, niños y adolescentes, de nuestra Política de 
Protección y de cómo actuamos para proteger a los niños. 

• Garantía de confidencialidad para proteger los datos personales sensibles. La 
información se utilizará y se comunicará únicamente en la medida en que se necesite: 
solo se accederá a ella cuando sea imprescindible para llevar a cabo funciones 
oficiales. 

• Colaboración con terceros para proteger a los niñas, niñas y adolescente tanto en el 
conjunto de Fe y Alegría Panamá como cuando trabajemos con otras organizaciones, 
involucrando a los organismos encargados de velar por el cumplimiento de la ley y a 
las agencias especializadas en protección de la infancia cuando sea necesario 

 
El análisis de riegos (ADR) y mitigación se realizará de la siguiente manera: 
 El ADR debe realizarse previo cualquier actividad en la que participen NNA. 
 Los ADR deben encontrarse alineados con las definiciones de maltrato, violencia 

y abuso infantil descritas en el apartado de Términos y Definiciones de este 
documento. 

 Procedimiento: 
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Actividades Responsable Registro 
1. Determina si durante el desarrollo de 

sus actividades el personal, área, 
operaciones y/o programas tienen 
contacto con NNA. 

 
Equipo Fe y Alegría 

 
Formato de análisis (Anexo G) 

2. En caso de tener cualquier tipo de 
contacto con NNA elabora un 
análisis de riesgos en conjunto con 
las personas involucradas en el 
desarrollo de las actividades. 

 
Equipo Fe y Alegría 

 
Formato de análisis (Anexo G) 

3. Determina estrategias de 
mitigación por cada uno de los 
riesgos detectados 

 
Equipo Fe y Alegría 

 
Formato de análisis (Anexo G) 

4.  Lleva a cabo las estrategias de 
Mitigación 

 
Equipo Fe y Alegría 

 
Formato de análisis (Anexo G) 

5. Incorpora el ADR a los registros de 
diseño de programas o de las 
actividades planteadas para NNA 

 
Equipo Fe y Alegría 

 
Formato de análisis (Anexo G) 

 
2.2. Contratación de Personal 

Previa a su integración al equipo institucional, se le solicitará: 
 

 Referencia escrita de un empleador / a o institución educativa en la que haya 
estado colaborando o haya sido candidata al puesto de docente / maestro, etc. y 
la persona de recursos humanos verificará y comprobará por escrito los detalles 
respectivos. 

 Solicitar a todo el personal de equipo institucional la actualización del certificado 
policial de antecedentes sexuales y penales, con no más de 3 meses de vigencia al 
momento de incorporarse y su actualización cada dos años. 

 Lectura y conocimiento de la política y reglamento de protección a las niñas, niños 
y adolescentes y firmará el documento de aceptación del mismos en el cual consta 
haber leído entendido y que cumplirá con dicha política de protección a las niñas, 
niños y adolescentes (Anexo A). 

 A las personas que formaran parte del equipo Institucional, se le solicitará la firma 
de un Documento de Divulgación Voluntaria indicando si alguna vez ha sido 
condenada por un delito de acoso sexual o infracción de protección de la infancia 
o si está sujeta a una investigación en curso en relación con los delitos previamente 
mencionados. 

 
Fe y Alegría Panamá se asegurará de aplicar los más altos estándares de protección infantil 
en sus políticas de contratación e investigación. Todos los postulantes serán investigados 
para determinar su idoneidad para el puesto y su comprensión sobre protección infantil 
organizacional. 
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Para la contratación de personal de cualquier área se tomarán en cuenta los siguientes puntos: 
Durante la entrevista: El proceso de entrevista debe ser aprovechado como una 
oportunidad para evaluar la idoneidad de los candidatos en relación con la 
protección de la infancia: 

 
1. El Panel encargado de las entrevistas deberá presentar atención a los siguientes 

detalles: 
 Interrupciones en la vida laboral del candidato/a (Si el candidato/a tiene 

alguna trayectoria profesional en algún campo relacionado con la infancia). 
 Cambios frecuentes de empleo o dirección. 
 Razones de abandono a un empleo (especialmente si esto ocurrió 

súbitamente). 
 El entrevistador debe poner mucha atención al lenguaje corporal, evasivas, 

contradicciones y discrepancias en las respuestas del candidato/a (todo debe 
ser interpretado en contexto y guiándose por el sentido común). 

2. Durante la entrevista es importante discutir abiertamente el tema de abuso y maltrato 
infantil, y que el panel de entrevistadores enfatice en el hecho de que la organización 
cuenta con una política de protección infantil y procedimientos establecidos sobre la 
materia. 

3. Las preguntas directas y difíciles incentivan la auto-elección (si existe un abusador se 
retirará por su propia decisión del proceso), un ejemplo de pregunta podría ser, 
¿Cuándo consideras que sería apropiado estar a solas con un niño, niña u adolescente? 

 
Para esta guía destacamos la importancia de que todo el personal de la organización cuente 
con los habilidades y valores requeridos para el trato con NNA, entre los cuales se 
encuentra: 

HABILIDADES VALORES 
a) Liderazgo a) Humanismo 
b) Proactividad b) Igualdad de Género 
c) Mediación y manejo de conflictos c) Sororidad 
d) Trabajo colaborativo d) Compromiso 
e) Comunicación asertiva e) Tolerancia 
f) Sensibilizador/a de cambios f) Solidaridad 
g) Escucha activa g) Ética 
h) Observación y auto observación h) Empatía 
i) Empatía 
j) Flexibilidad 
k) Amplio criterio 
l) Creatividad 
m) Toma de decisión 
n) Autodidacta 
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Las personas voluntarias, que tengan contacto regular con NNA y apoyen a la persona 
facilitadora se le considera como parte del equipo experto y deberán cumplir los mismos 
requerimientos. 

 
2.3 Código de Conducta 

● Fe y Alegría Panamá garantizará que el equipo de colaboradores y voluntarios tengan 
acceso a la colaboración, asesoramiento y apoyo relativo a la protección de las niñas, 
niños y adolescentes y en la implementación de la política de protección institucional. 
A su vez el responsable de la implementación de la política de protección debe de 
identificar y estar en contacto con los organismos afines y con los encargados de velar 
por el cumplimiento de la normativa nacional sobre la política de protección que le 
puedan proporcionar información específica y orientación sobre protección de las 
niñas, niños y adolescentes en el contexto legal, cultural y de implementación de la 
legislación nacional al respecto. 

● Toda acción de colaboración con Fe y Alegría Panamá deben hacer referencia concreta 
y explícita de la política de Protección e incluir la conformidad para desarrollar las 
acciones, actividades, etc., de acuerdo con ella. 

● Se contará con un perfil de los colaboradores y voluntarios en la cual se describe los 
requisitos y los resultados tangibles que se esperan de él, relacionado a la prestación 
de los servicios de los programas, proyectos o actividades para niños/ as y 
adolescentes 

 
 

Adicionalmente, todo el equipo de Fe y Alegría Panamá deberá en todo caso: 
 

 Tomar conciencia de las situaciones que pudieran entrañar riesgos para los niños, niñas 
y adolescentes y manejarlas responsablemente. 

 Planificar y organizar su trabajo y su centro de trabajo de manera tal que se minimicen 
los riesgos. 

 Cerciorarse de que exista una cultura de apertura, que permita plantear y discutir 
cualquier problema o inquietud. 

 Cerciorarse de que exista un sentido de rendición de cuentas entre los y las miembros 
del personal, de manera tal que no permitan que pasen desapercibidas, sin cuestionar, 
las prácticas inadecuadas o las conductas potencialmente abusivas. 

 Hablar con los niños, niñas y adolescente acerca de su contacto con el personal 
y otras personas e incentivarlos a comunicar cualquier inquietud. 

 Empoderar a los niños, niñas y adolescentes – conversar con ellos sobre sus 
derechos, qué conductas resultan aceptables e inaceptables y qué pueden hacer si 
surge un problema. 
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 Actuar como un modelo positivo a imitar. 
 Propinar el mismo trato a las niñas que a los niños. 
 Intentar involucrar en la mayor medida posible a los niños, niñas y adolescente en 

la toma de decisiones. 
 Permitir a los niños, niñas y adolescentes tomar sus propias 

decisiones, especialmente en relación con sus propias vidas. 
 En la medida de lo posible, ser visibles al trabajar con niños, niñas y adolescentes. 
 Denunciar un abuso o maltrato a las autoridades. 

 
El equipo de Fe y Alegría panamá no deberá en ningún caso: 
 Pasar demasiado tiempo a solas con NNA apartados de las y los demás. 
 Llevar a NNA al hogar de la persona adulta, especialmente si estarán a solas. 
 Ejercer algún tipo de violencia hacia NNA. 
 Desarrollar relaciones físicas o sexuales con NNA. 
 Utilizar lenguaje, hacer sugerencias u ofrecer consejos que pudieran ser ofensivos o 

abusivos. 
 Comportarse de irrespetuosamente o de manera sexualmente provocativa. 
 Dormir en la misma cama que un NNA con quien están trabajando. 
 Condonar o participar en conductas de NNA que sean ilegales, inseguras o abusivas. 
 Actuar con la intención de deshonrar, humillar, menospreciar o degradar a NNA, o 

perpetrar cualquier otra forma de maltrato emocional. 
 Discriminar, propinar un trato diferente o favorecer a ciertos NNA, a expensas de 

otros/as. 
 Exponer a NNA a pornografía y/o contenido violentos e inapropiados para su edad. 
 Exponer a NNA a trabajos peligrosos. 
 Explotar a NNA a través de actividades de trabajo infantil, explotación sexual 

comercial y/o trabajo doméstico. 
 Discriminar entre NNA de distinto género, por ejemplo, castigando a estudiantes 

embarazadas, favoreciendo a los niños varones o a las niñas. 
 Negligencia en el trato a NNA, por ejemplo, no atendiendo sus necesidades, no 

brindándoles el cuidado necesario. 
 Vulnerar los derechos de la niñez, por ejemplo, el derecho a la privacidad y a la 

confidencialidad. 
 Involucrar a NNA en prácticas nocivas, por ejemplo, mutilación genital femenina 
 Involucrar a NNA en relaciones sexuales. 
 La actividad sexual con niños, niñas y adolescentes están prohibida sin importar 

la edad de emancipación o de consentimiento local. 
 Está prohibido el intercambio de dinero, empleo, bienes o servicios por sexo, 

incluyendo favores sexuales u otras formas de comportamientos humillantes, 
degradante o que constituye explotación. 

 Tomar fotografías de NNA que vulneren su integridad física y emocional. 
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 Publicar y socializar fotografías de NNA en redes sociales o por cualquier otro medio. 
 Permitir que el personal de Fe y Alegría se encuentre solo con niños, niñas y 

adolescentes en lugares alejados y solitarios que puedan ser motivo de 
malentendidos. 

 
En caso de que el equipo, sea del área de dirección, administración, 
contabilidad, promoción o voluntarios, infrinja o bien ponga en riesgo la 
integridad física y emocional de los NNA, será motivo suficiente para que sea 
sujeto a investigación, despido inmediato, y de sanciones legales a las cuales 
deberá responder. 

2.4 Inducción y Capacitación: 

Todo el personal y socios deben recibir capacitación sobre protección infantil organizacional 
que les ayude a comprender por qué es necesario proteger a los niños, niñas y adolescentes, 
y que les permita tener conciencia sobre los procedimientos para hacer una denuncia al 
respecto. 

 
Todo el personal permanente, así como transitorio recibirá una breve inducción sobre 
protección infantil organizacional al momento de entrar a la organización. Y el personal con 
responsabilidades específicas relacionadas a la protección infantil, así como el personal 
permanente que no tenga relación directa con los NNA recibirá capacitaciones sobre el 
tema cada 6 meses a partir de su contratación. 

 
Los socios serán informados sobre la protección infantil organizacional y sus 
responsabilidades bajo esta política al momento de trabajar con la organización. En caso 
de incumplimiento Fe y Alegría panamá tendrá la responsabilidad de disolver cualquier 
programa o proyecto que los relacione con estos, por seguridad a los NNA. 

 
Niños, niñas, adolescentes, familias y comunidades serán informadas sobre el 
compromiso de la organización de proteger a los niños, niñas y adolescentes y qué deben 
hacer si tienen una inquietud, queja o denuncia sobre maltrato infantil. 

 
Todo el personal, niños, niñas y adolescentes debe conocer a la persona designada como 
Punto Focal de Protección Infantil organizacional, quien es la responsable de recibir registrar 
las denuncias y aconsejar en análisis y mitigación de riesgos según los lineamientos y 
procedimientos de esta política. En el caso de la institución la persona designada a este 
proceso es el Oficial de protección infantil (OPI). 
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Lista de chequeo de Inducción 

 
1. Para todo el personal de nuevo ingreso, se hará una inducción general (tiempo 

estimado) sobre la política, definiciones, código de conducta para el personal y 
ruta de denuncia. 

2. Cuando la política sea revisada y modificada, todo el personal existente recibirá 
una inducción general 1 hora sobre la política, definiciones, código de conducta 
para el personal y ruta de denuncia. 

3. Todos los niños, niñas y adolescentes que atienda la organización deberán 
conocer el código de conducta en versión mediada (o si tienen uno específico 
para menores de edad), y a quién dirigirse cuando quieren decir que no se 
sienten cómodos con algo o alguien. 

4. Cuando ingrese personal que tenga responsabilidades dentro de la política 
(como coordinadores de Programas, Dirección, Recursos Humanos), deberán 
recibir una inducción profunda sobre la política, sus responsabilidades, análisis 
y mitigación de riesgos, procesos de manejo de denuncias y mecanismos de 
monitoreo y evaluación. 

 
 
 
 
 
 

2.5  Políticas institucionales para el trabajo con niñas, niños y adolescentes 

 La persona facilitadora y/o voluntariado son responsables de 
salvaguardar la integridad de NNA. 

 Las personas responsables de los grupos deben ser mayores de 18 
años. Se permitirán excepciones con jóvenes mayores de 16 años sí 
cumplen todos los criterios siguientes: 

a) La persona no estará a cargo del grupo de NNA. 
b) La persona está bajo la supervisión directa de un miembro adulto 

del equipo de fe y alegría en todo momento. 
 El equipo a cargo de un grupo se apegará a los protocolos de seguridad 

en caso de que ocurra algún accidente con un NNA. 
 En ningún momento los NNA podrán dejarse sin supervisión o 

desatendidos. En caso de que se necesite, Fe y Alegría panamá 
proporcionará una persona adicional para suplir cualquier ausencia 
temporal en actividades como talleres, recreo, etc. 

 No se discriminará el acceso a niños, niñas y adolescentes por su 
condición de discapacidad, sexo, género, religión, etc. 

 Cada miembro del equipo implementará los valores y misión de la 

5.  Toda la información sobre la política y protección infantil organizacional debe 
estar escrita en un lenguaje sencillo, claro y comprensible para adultos, niños, 
niñas y adolescentes. 
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organización. 
 Cada miembro del equipo manejará actitudes que fomenten el buen 

trato. 
 Ningún miembro del equipo consumirá o estará bajo los efectos de 

drogas o alcohol mientras se encuentre con NNA. 
 Se evitará consumir o estar bajo los efectos de medicamentos (recetados 

o sin receta) que afecten su capacidad de proteger a NNA. 
 

2.6  Protección para niños, niñas y adolescentes con discapacidad 
Todas las organizaciones que trabajan con NNA deben tomar conciencia de las 
vulnerabilidades especiales de NNA con discapacidad, así como de los desafíos 
específicos que implica la participación con esta población en la elaboración y el 
seguimiento de las políticas. 

 
Niños, niñas y adolescentes con discapacidad es un término que engloba a aquellos que 
tienen impedimentos motores, del habla, visuales, auditivos, de aprendizaje/intelectuales, 
ocultos y múltiples. Los NNA con impedimentos leves pueden ser severamente 
discriminados debido a la falta de acceso a sus necesidades básicas y sus derechos. 
 
Los NNA con discapacidad son especialmente vulnerables al abuso y el maltrato 

 Dependen de otras personas para su cuidado. 
 En ocasiones no entienden que están siendo abusados 

y/o maltratados. 
 Es posible que carezcan de la posibilidad de contarle a la gente lo 

que está pasando. 
 Sus habilidades de comunicación pueden dificultar advertir lo que 

les está pasando. 
 

Los NNA con discapacidad son víctimas de abuso y/o maltrato de muchas formas diferentes. 
He aquí algunos ejemplos: 

 Falta de atención y cuidados básicos – alimentos, albergue, atención de 
salud inadecuados. 

 Falta de oportunidades de desarrollo, restricción de la libertad, falta de 
interacción social. 

 Abandono (con frecuencia en una institución). 
 Trato degradante – ser condenados al ostracismo, insultos de todo tipo. 
 “Tratamiento” médico o de rehabilitación excesivo. 
 Violencia. 
 Abuso sexual.
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¿Qué buscar? 
Dado que un NNA con discapacidad posiblemente no le pueda decir que está 
experimentando abuso y/o maltrato, he aquí algunas señales a las que hay que estar 
atentos/as. No necesariamente significan que el niño/a esté siendo abusado/maltratado, 
pero, si usted nota alguna señal, es aconsejable prestarle mayor atención: 

 
 Cambios de conducta súbitos o inexplicables. 
 Marcas o moretones nuevos o no explicados. 
 Pérdida de apetito. 
 Defecación inapropiada. 
 Conductas sexualizadas. 
 Señales de alteración o agitación general. 
 Heridas autoinfligidas. 

 
¿Qué medidas especiales necesitan tomarse para proteger a NNA con discapacidad? 

En vista de las vulnerabilidades especiales de NNA con discapacidad frente a distintas 
formas de abuso y maltrato, es necesario tomar en serio las preocupaciones en este 
sentido, es necesario trabajar con un enfoque proactivo para prevenir que el abuso y/o 
maltrato tenga lugar. 
 

Algunas medidas para mejorar las prácticas en este sentido incluyen: 
 Enfatizar la no discriminación. 
 Enfatizar la desinstitucionalización. 
 Escuchar los puntos de vista de los niños, niñas y adolescentes. 
 Cerciorarse de que las necesidades especiales de comunicación 

sean atendidas. 
 Incluir temas de discapacidad en la programación de los derechos de 

la niñez. 
 Contar con instalaciones inclusivas. 
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2.7. Niveles de contacto con niños, niñas y adolescentes 

 
A continuación, se describen los niveles de contacto que el personal, Voluntarios, socios y 
los diferentes estamentos de la comunidad pertenecientes a Fe y Alegría pueden tener con 
los niños, niñas y adolescentes los cuales pueden variar en términos de cercanía e 
influencia. 

 
Alto nivel de contacto: 

 
 Personal directamente involucrado en el cuidado y la educación de los NNA, 

como padres, tutores legales, cuidadores, promotores sociales y voluntarios. 
 Personal de Instituciones con la que se trabaja en red y que brindan apoyo y 

servicios a los NNA y sus familias. 
 Personal de servicios sociales, como asistentes sociales y psicólogos, que trabajan 

con los NNA en situaciones de riesgo o vulnerabilidad. 
 

Medio nivel de contacto: 
 

 Personal administrativo, director, supervisores y personal de apoyo. 
 Donantes, socios y grupos comunitarios que interactúan con los NNA en eventos 

o proyectos específicos. 
 

Bajo nivel de contacto: 
 

 Miembros de la comunidad en general que pueden interactuar ocasionalmente 
con los NNA, como vecinos, comerciantes locales o personas en eventos 
comunitarios. 

 
Es importante destacar que estos niveles de contacto pueden variar según el contexto 
cultural y social en el que se desarrolle determinado evento y actividad con los NNA. 
Además, se debe tener en cuenta que cualquier persona que entre en contacto con los 
NNA tiene la responsabilidad de proteger y promover su bienestar y derechos. 
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2.8. Niños, Niñas y Adolescentes en la comunicación 
 
Fe y Alegría panamá declara en este documento su compromiso de realizar 
comunicaciones de forma segura. El principio general en el uso de información e imágenes, 
tanto fotografías como videos y audios, es el de mantener el respeto y dignidad al 
momento de mostrar a niños, niñas, adolescentes, familias y comunidades. 

 
Cada NNA tiene derecho a ser representado con veracidad, tanto en términos de palabras 
como de imágenes. La forma en que Fe y Alegría retrata a cada NNA de ningún modo debe 
prestarse a la manipulación y el sensacionalismo –debe ofrecer una descripción 
equilibrada de la vida y circunstancias de cada NNA, presentándoles como seres humanos, 
preservando su identidad y dignidad. 

 
Para este fin se seguirá el siguiente proceso tomando en cuenta los siguientes principios: 

 
Principios para fotografías, videos e información 

 
1. Respetaremos la dignidad de los niños, niñas y adolescentes. Si se llegan a tomar 

fotografías o video, se debe representar de manera adecuada el contexto de los 
niños, niñas y adolescentes, sin que se viole su integridad. 

2. Solo se recogerá material audiovisual y fotográfico con autorización. Cuando alguien 
del personal requiera tomar fotografías de los niños, niñas y adolescentes, debe tener 
autorización por parte de (personal y órgano competente). 

3. Las fotografías y videos de niños, niñas y adolescentes tendrán confidencialidad. Se 
debe proteger la identidad de los sujetos a fotografiar o filmar. Para ello las fotos 
solo se deben tomar con siluetas o de espaldas. Y nunca se deben publicar con 
nombres de los niños, niñas y adolescentes; en todo caso, se deben usar seudónimos. 

4. Todo material fotográfico y audiovisual debe mostrar un balance de la realidad. Es 
decir, los niños, niñas y adolescentes no deben ser mostrados como víctimas que 
reciben ayuda, sino como sujetos que se ayudan y trabajan para sí mismos en su 
desarrollo. 

5. Las fotografías y videos deben responder a los valores de la organización. No se 
puede mostrar a niños, niñas y adolescentes en imágenes de carácter erótico, 
pornográfico u obsceno. Tampoco se puede mostrar a los niños, niñas y adolescentes 
desnudos o semidesnudos. Mucho menos en condiciones de sufrimiento extremo. 
Si tiene dudas sobre su material recogido, consulte al Punto Focal de Protección 
Infantil 
sobre el mismo.  
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6. Explicaremos a los niños, niñas y adolescentes por qué les están tomando fotografías y 
videos. Se debe explicar a los beneficiarios de la organización para qué se van a usar 
las imágenes o videos. También dónde se van a publicar y quién podrá verlos. Y 
se les debe mostrar todo el contenido recogido; si no les gusta algún elemento, se 

debe borrar. 
7. No se permitirá que las personas que tomen video o fotografías tengan acceso a 

niños, niñas y adolescentes sin supervisión de otro adulto. 
8. No revelaremos información a nadie sin autorización. Es importante que el personal de 

la organización no dé información de los niños, niñas y adolescentes a nadie sin la 
debida autorización. Esto incluye, pero no se limita a, voluntarios, consultores, 
asesores, invitados, visitantes y personal de ayuda humanitaria. 

9.  Usaremos formas de consentimiento. La organización cuenta con una base de 
registros de consentimiento para adultos, niños, niñas y adolescentes de las 
fotografías y videos tomados (puedes ver ejemplos en el Anexo C). 

10. Estos principios también se aplican para comunicación en redes sociales de la 
organización. 

 
2.7.1 Redes sociales 

 
Fe y Alegría Panamá ha adoptado Políticas para la publicación de datos e información 
en redes centrada en la protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, 
puesto que todo el personal involucrado en la divulgación pública de información son 
actores claves para la garantía de los derechos de NNA y pueden elevar a la promoción 
y protección de estos, además de garantizar el tratamiento responsable de los temas 
fundamentales que involucran a NNA. 

 
 Todo personal de Nuevo ingreso se le debe aclarar las políticas con las 

que cuenta FyA con respecto a la Protección de los derechos de los NNA 
y las medidas que se deben considerar respecto a cualquier publicación 
de cualquier información que tenga que ver con los mismos en redes 
sociales, por lo que deberá firmar la aceptación de cumplimiento con la 
política de publicación de información a los NNA. 

 Todo el personal podrá tener acceso a estas políticas en la página web, 
para descartar cualquier desconocimiento acerca de las mismas. 

 Todo el personal debe estar conscientes que las palabras son 
herramientas poderosas, por lo que en la cobertura y publicación de los 
asuntos relacionados con NNA, se debe asegurar la protección de toda 
información personal y material que perjudique el bienestar de NNA, sin 
que ello signifique dejar de comunicar, esto significa promover de 
manera constante y permanente el desarrollo integral del menor, 
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respetando los principios de moral, salud física o mental de los menores 
y evitar la difusión de mensajes o Propaganda que contenga pornografía, 
violencia gráfica y mutilación. 

 Al momento de entrevistar un NNA se debe tomar el tiempo de 
presentarse con ellos e indicarles que son colaboradores de Fe y Alegría 
Panamá; solicitar su asentimiento y el consentimiento de un adulto 
responsable para la toma y publicación de fotografía o video. Si se trata 
de un NNA que sufrió de violencia, evite la revictimización y tome 
medidas especiales para proteger su identidad, hay que ser 
cuidadosos al seleccionar las fuentes de información y usar el criterio 
profesional, para elegir y verificar las mismas. 

 Realizar todas las diligencias necesarias para saber con quién se toma 
contacto, y se da acceso a los sitios en redes, por lo que se tendrá 2 
personas encargadas de publicaciones quienes serán las única con 
acceso a contraseñas de las plataformas en redes y con los permisos 
de administradores para publicación de información, adicional todos 
los datos recolectados en la web es de vital importancia que se 
indique claramente de dónde proceden: nombre, dirección del sitio 
web en cuestión y fecha de la consulta. 

 Durante alguna actividad en línea si los jóvenes inadvertidamente 
comparten información que incluye sus datos personales y los de su 
familia exponiendo ingenuamente sus identidades al hacer públicas sus 
vidas, compartiendo gustos, ubicación, hábitos etc., queda prohibido 
hacer la publicación en las páginas de la institución hasta que se 
obtenga la autorización firmada por los padres o tutores para el uso de 
los datos posteados en redes, además de sopesar si la publicación 
dañaría o no al NNA involucrado, ya que si causara un perjuicio no se 
puede utilizar la información así se tenga la autorización firmada por los 
padres o tutores. 

 Si se publica acerca de una situación en que se vulneran los derechos de 
los NNA (maltrato, abuso, agresión, o que ponga en riesgo su vida) se 
debe mantener en reserva su identidad, es decir omitir el nombre y 
generales del niño o cambiarlos, así como los de su familia, domicilio, 
entre otros, evitando de esta manera que sea identificado, de igual 
forma las fotografías no deben afectar su dignidad ni promover o 
reforzar estereotipos negativos o comportamientos sociales que pongan 
en peligro su vida. 

 Las fotografías tomadas a NNA, aunque se tenga la autorización de los 
padres, se debe asegurar que las mismas no queden fuera de contexto y 
que terminen consolidando estereotipos o difamaciones, hay que 
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extremar las precauciones para respetar la dignidad de los NNA. 
 En caso de que se considera pertinente realizar una entrevista a un NNA 

es importante considerar: 
 Preparar la entrevista con antelación, y que se cuente con la presencia 

de una persona adulta que sea referente del NNA. 
  Dialogar sobre el impacto que puede tener en la vida del NNA y de 

sus familiares el testimonio que daría, puesto que a veces se 
desconoce la repercusión que genera contar sus experiencias 
masivamente. 

 Buscar un ambiente cómodo para el NNA y tener una charla previa 
antes de filmar. 

 Dirigirse a ellos cuando se pregunta y no al adulto que lo acompaña. 
 El entrevistador debe sentarse a la misma altura que el NNA y no 

hablar con él o ella por encima del hombro. 
 Re-preguntar al NNA en caso de que el mismo no haya comprendido 

la pregunta original o no haya quedado clara la respuesta brindada. 
 Una opción es hacer entrevistas en grupos pequeños de niños para 

que se sientan más seguros y cómodos. 
 Evitar la escenificación que pueda llevar a la víctima a revivir un hecho 

traumático. 
 Al solicitar el consentimiento para la entrevista, se debe informar a los 

padres, tutores y NNA la finalidad para la cual se recolectan los datos, 
quienes tendrán acceso a la información, como se pueden ejercer los 
derechos de acceso, rectificación y revocación, todo debe ser 
explicado de manera clara y precisa y el consentimiento debe ser por 
escrito. 

 Antes de Publicar cualquier Nota de NNA se debe Verificar que se cumpla 
con todas las políticas acá descritas y que las mismas dejen claro que lo 
primero es la protección de los NNA y la promoción de sus derechos 
e intereses de lo contrario cualquier información que incumpla con 
las políticas no puede difundirse a través de las redes de FYA y de 
hacerse ocasionará una sanción o el despido de la persona que ha 
publicado información agraviando al NNA. 

 
2.9. Roles y responsabilidades 

 
El personal incluye: 
Fe y Alegría Panamá debe cumplir y elaborar las herramientas necesarias para hacer 
cumplir disposiciones legales y reglamentarias de la normativa nacional en relación con 
la protección de las niñas, niños y adolescentes en cada una de las acciones que 
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desarrollamos. Todos compartimos la responsabilidad de proteger y promover el 
bienestar de las niñas, niños y adolescente favoreciendo la implementación de nuestra 
Política de Protección. Entre las responsabilidades más específicas tenemos: 

 Formación y apoyo para quienes forman parte del equipo de Fe y Alegría  
Panamá de manera que sean capaces de reconocer, prevenir y responder 
ante los riesgos en la protección de los NNA y ante los posibles 
incidentes. 

 Formar, e informar a todas las personas que nos visitan, colaborar sobre 
la política institucional sobre la protección a las niñas, niños, y 
adolescentes; así para que tenga conocimiento sobres sus deberes y 
responsabilidades ante ello. 

 Informar sobre los mecanismos para tener información y 
acompañamiento en lo relativo a la notificación de las preocupaciones 
y quejas de abuso. 

 Informar de manera gráfica y exponer el manual de la política y 
reglamento de protección a las niñas, niños y adolescentes, en un lugar 
para el equipo y las personas beneficiarias. 

 Elaborar y colocar en un lugar visible los datos de contacto de la persona 
e instituciones responsables de protección de infancia, y de las 
autoridades locales competentes en este tema.  

 Informar de todas las denuncias o dudas acerca de sospechas o 
situaciones reales de abuso, maltrato, explotación sexual que concierne 
a uno o varios niñas, niños y adolescentes directamente relacionados 
con trabajadores humanitarios o colaboradores de Fe y Alegría Panamá 
en actos flagrante mala conducta. 

 Informar de todas las denuncias o dudas acerca de sospechas o 
situaciones reales de falta de ética profesional o de actividad delictiva 
por parte del personal que implique abuso o maltrato a uno o varios 
niñas, niños y adolescentes directamente relacionados con Fe y Alegría 
Panamá. 

 Todo el personal institucional, son los responsables de garantizar la 
protección de la infancia a nivel institucional y se asignará una persona 
encargada de coordinar la aplicación del manual de la política y 
reglamento de protección a las niñas, niños y adolescentes. 

 
 Los responsables de garantizar la protección de los NNA a nivel institucional en Fe y Alegria 

Panamá son: Lic. Mersha Agedavia Valencia como referente Panamá (OPI), auxiliares Lic. 
Raquel Espinoza (Auxiliar OPI), y como máxima autoridad el Director Nacional Padre Marco 
Tulio Gómez miembro de la junta directiva de Fe y Alegría quien a su vez reportara a la 
Federación internacional. 
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Niveles Directivos para reporte de casos de abuso infantil de la oficina Nacional de Fe y Alegría Panamá 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Todos y todas tenemos la responsabilidad en Fe y Alegría Panamá de proteger a los 
niños, niñas y adolescentes con los que tenemos contacto. 

 
Todo el personal 

 
1. Familiarizarse con la política de protección infantil organizacional. 
2. Estar alerta de los abusos y riesgos para los niños, niñas y adolescentes. 
3. Seguir el código de conducta para el personal. 
4. Ser vigilante. 
5. Prevenir el maltrato infantil y proteger a los niños, niñas y adolescentes. 
6. Denunciar cualquier incidente, comportamiento inadecuado y sospecha. 
7. Promover las buenas prácticas y desafiar las malas prácticas. 
8. Mostrar y alentar una cultura de apertura. 

Federación Internacional Fe y 
Alegría

Oficial de Protección 
Infantil 

(Lic. Mersha Valencia)

Auxiliar de oficial de 
protección Infantil 

(Lic. Raquel Espinoza)

Director General
(P. Marco Gómez, S.J.)
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9. Informar a los niños, niñas y adolescentes de los procedimientos de 
denuncia y cómo denunciar incidentes y comportamientos inadecuados. 

10. Conocer los marcos legales nacionales de protección infantil. 

 
Roles específicos 

1. Recursos Humanos: asegurarse de que todo el personal contratado 
entregue sus antecedentes penales y policíacos vigentes. 

2. Coordinadores de programas: 
a. Desarrollar análisis y mitigación de riesgos de actividades y 

proyectos que involucren niños, niñas y adolescentes. 
b. Revisar que las imágenes de niños, niñas y adolescentes tomadas 

por la organización o externos no violen la política de protección 
infantil. 

c. Asegurarse que la política de protección infantil sea aplicada en sus 
programas. 

3. Personal de administración: evaluar socios para determinar si tienen 
o no contacto e impacto con los niños, niñas y adolescentes. 

Punto Focal 
 

1. Registrar incidentes y denuncias del personal, niños, niñas y 
adolescentes en torno a la protección infantil. 

2. Activar la ruta de denuncia. 
3. Desarrollar talleres de capacitación. 
4. Crear redes institucionales y regionales en coordinación con otros 

puntos focales de protección infantil para apoyar el desarrollo evolutivo 
de la política. 

5. Proporcionar consejos de protección infantil organizacional a los 
colegas. 

6. Hay que asegurar que todos en la institución lo conozcan y sepan cómo 
contactarlo. 

7. Coordinar los desarrollos evolutivos de protección infantil y la 
implementación de la política. 

 
Junta Directiva y Dirección General 

 
1. Asegurarse de que la política de protección infantil sea implementada. 
2. Hacer cumplir el código de conducta y monitorear su cumplimento. 
3. Supervisar la implementación de la política de protección infantil y 

monitorear su implementación. 
4. Manejar todos los aspectos de las denuncias y respuesta de los 
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incidentes. 
 

2.9.1 Socios 

Todos los acuerdos con socios incluirán una declaración en la cual los socios que no 
cuenten con una política de protección infantil organizacional propia estarán sujetos a 
esta política o desarrollarán una propia como condición del trabajo entre ambas 
organizaciones. 

 
3. Desprotección 

Darles el debido seguimiento a todos los casos a pesar de que se tenga en orden todos 
los mecanismos de prevención. Se tiene que quedar claro que todo caso violación al 
código de conducta es un caso de desprotección. Se utilizará la siguiente ruta de 
denuncia y formatos de denuncias. 

 
3.1. Rutas de Denuncia 

 
Ruta Especializada de Atención y Respuesta a casos de maltrato físico y mental contra 
Niños, Niñas y Adolescentes 

 
Se presentan a continuación de manera individual los flujogramas de procesos y 
procedimientos que guían la actuación de las dependencias gubernamentales 
responsables de detectar, evaluar, proteger, atender, investigar e impartir justicia en 
casos de maltrato físico y/o mental contra niños, niñas y adolescentes en el entorno 
familiar. Para facilitar la lectura de los flujogramas, se explican cada una de las formas 
geométricas utilizadas por medio de la siguiente tabla: 
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Llenado del 
registro de 
atención diaria. 

La forma del rectángulo con una pestaña en 
la parte inferior izquierda significa que es un 
procedimiento o paso que involucra el uso 
de un formato o sistema informático para la 
captación de 
datos. 

 

 

Las flechas son conectores que guían el 
orden secuencial de los procedimientos o 
pasos. 

 
 

Requiere No 
referen
cia 
extern
a 

 
Si 

La forma de rombo indica una toma de 
decisión dicotómica, es decir, se responde 
con un “si” o un “no” lo que conlleva a cada 
uno a continuar con o procedimiento 
determinado. 

 

 
Fin de la atención 

La figura del óvalo al final del flujograma 
indica el final del proceso de atención y/o 
respuesta a un caso de maltrato físico y 
mental contra NNA. 

 
 

Al final de los flujogramas individuales, se presenta una figura que articula los 
procesos de detección, denuncia, protección, atención y acción legal en los que 
participan las dependencias según su mandato constitucional e institucional. 

 

Formas de flujograma Descripción 

 
 

 
Recepción del caso 

La figura del óvalo indica el inicio de un 
proceso de atención y/o respuesta a un caso 
de maltrato físico y mental contra NNA. 

 
 

Asignación a 
Trabajo Social 

La forma del rectángulo indica un 
procedimiento o paso a seguir dentro de un 
proceso de terminado. Esta acción está 
determinada según una normativa legal o 
institucional ya prestablecida. 
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Cabe destacar que la promoción de la construcción de mediaciones y la comunicación 
efectiva con niños, adolescentes, padres y madres de familia es fundamental para 
garantizar su participación y comprensión en temas importantes, como la prevención y 
denuncia de la violencia. A continuación, presentamos algunas prácticas que Fe y Alegría 
adoptara para promover estas mediaciones: 

 
 Lenguaje amigable y accesible: Fe y Alegría adoptara un lenguaje claro, sencillo y 

comprensible para los niños, adolescentes y sus familias en todos los materiales 
informativos y documentos relacionados con los derechos, la prevención de la 
violencia y los procedimientos de denuncia. Esto implica evitar el uso de términos 
técnicos o legales que puedan resultar confusos. 

 
 Traducción e interpretación: Si existe diversidad lingüística en la comunidad, se 

deben proporcionar servicios de traducción e interpretación para que los niños, 
adolescentes y sus familias puedan acceder a la información y participar 
plenamente en los procesos de denuncia y prevención. Esto incluye disponibilidad 
de intérpretes en los servicios de atención social. 

 
  Materiales visuales y audiovisuales: La creación de materiales visuales y 

audiovisuales, como folletos, videos, infografías y carteles, puede facilitar la 
comprensión de conceptos clave sobre violencia, derechos y comportamiento 
adecuado. Estos recursos se diseñarán de manera atractiva y se adaptarán a 
diferentes grupos de edad. 

 
 Rutas de denuncia claras y accesibles: Se deben establecer rutas de denuncia que 

sean fáciles de entender y seguir para los niños, adolescentes y sus familias. Estas 
rutas deben proporcionar información sobre cómo denunciar situaciones de 
violencia, a quién acudir y qué pasos se seguirán para abordar las denuncias. 

 
 Programas de capacitación: Es importante brindar capacitación al personal que 

trabajan con NNA y familias, para que puedan utilizar un lenguaje adecuado, 
comprender las necesidades específicas de cada grupo y promover la 
comunicación efectiva. Esto incluye la formación en habilidades de escucha activa, 
empatía y respeto hacia las perspectivas de los niños y adolescentes. 

 
 Participación y consulta: Fomentar la participación de los NNA y sus familias en la 

toma de decisiones y la planificación de programas y políticas relacionados con la 
prevención de la violencia. Esto implica crear espacios seguros y accesibles donde 
puedan expresar sus opiniones y contribuir con ideas y propuestas. 

 
Estas prácticas buscan garantizar que los NNA y sus familias comprendan claramente 
los mecanismos de denuncia, los tipos de violencia y los códigos de conducta, 
fomentando así su empoderamiento y participación en la promoción de entornos seguros 
y protectores. 
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RUTA DE DENUNCIA PARA NNA FE Y ALEGRIA PANAMA 



 

 
                                                     POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA  

 

45 

 
 

Además de la ruta de denuncia, también es importante enseñar a los niños sobre los 
diferentes tipos de violencia que existen y promover un código de conducta positivo. Por 
ejemplo: 

 
Tipos de violencia: 

 
 Violencia física: Cuando alguien te lastima o te hace daño físicamente, como 

golpearte, pellizcarte o empujarte. 
 Violencia verbal: Cuando alguien te habla de manera ofensiva, te insulta o te 

amenaza con palabras hirientes. 
 Violencia emocional: Cuando alguien te hace sentir mal, te humilla, te asusta o te 

manipula emocionalmente. 
 Violencia sexual: Cuando alguien te toca o te hace cosas que no quieres o no 

te sientes cómodo/a, o te obliga a hacer cosas sexuales sin tu consentimiento. 
 Acoso o bullying: Cuando alguien te molesta constantemente, te insulta, te excluye 

o te intimida de forma repetida. 
 

Código de conducta: 
 

 Trata a los demás con respeto y amabilidad. 
 No hagas daño a los demás de ninguna manera. 
 Si ves a alguien siendo maltratado o en peligro, busca ayuda y apoya a esa persona. 
 Habla con alguien de confianza si te sientes incómodo o asustado. 
 No toleres la violencia ni el bullying. Siempre denuncia y busca ayuda. 
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Institución: Ministerio de Desarrollo Social 
Dependencia: Centro de Orientación y Atención Integral (COAI) 

 
Descripción de los procedimientos 

 

 
1. Personal de recepción llena el 
registro de atenciones diarias. 

 
2. Se refiere el caso al profesional 
que brindará la atención y 
orientación, pudiendo ser del 
área de Psicología, Trabajo Social 
y/o Legal. 

 

3. Si el caso lo requiere, se brindará 
una atención integral por parte del 
equipo interdisciplinario. 

 
4. Si el caso requiere la intervención 
de otra institución, el COAI lo 
remitirá a la entidad que brindará la 
solución a los diversos aspectos que 
implique su problema. La 
competencia de COAI llega hasta la 
referencia a la autoridad judicial. 

 
5. Se brinda a la persona orientación 
sobre maltrato y abusos contra niños, 
niñas y adolescentes. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Recepción del 

1. Llenado del registro 
de atención diaria. 

3. Atención integral 

 

Requiere 
referencia 
externa 

 

Se 

Adolescenci
 

4. Se refiere 

 
 

4. Se refiere 

 

Fin de la atención 

5. Orientación final al 
usuario 

 

2. Asignación a 
Trabajo 
Social 
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Institución: Procuraduría General de la Nación 
Dependencia: Ministerio Público - Sección Especializada de Familia 

 

 Descripción de los procedimientos 
1. Inicio de la investigación a través de 
denuncias, compulsas e informes de  
otras entidades públicas, informes de 
sospechas, informes de llamadas 
anónimas, primer interviniente de la 
Policía Nacional o procesos generados 
en Casas de Justicia y Paz. Se 
despliegan gestiones tendientes a 
obtener elementos como entrevistas de 
posibles testigos, comisiones a los 
organismos auxiliares (IMLCF, DIJ, etc.), 
inspecciones oculares, requerimientos 
de información a otras entidades, 
verificación de casos previos penales o 
de familia. 

  
2. Verificación de los niveles de riesgo y 
vulnerabilidad a 
fin de aplicar la medida o mecanismo 
legal cónsono con los hechos de la 
noticia. Procurar la atención integral de 
la víctima a través del equipo 
interdisciplinario de UPAVIT. 

 

3. Complementar las carpetillas de ser 
necesario para imputar y promover salidas 
alternas o desarrollar la investigación. 

 

4. Se busca alcanzar métodos alternos 
tales como acuerdos de pena, 
suspensión de la acción penal, u otros. 

 
5. Previa acusación, exponer la teoría del 
caso ante el 
Tribunal de Juicio a fin de obtener una 
condena. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

Sentencia 

5. Llamamiento a juicio 

Derivación 
 

investigación 

 

3. Desarrollo de 
proceso de litigación 

2. Derivación de la 
víctima o caso a UPAVIT 

2. Establecimiento de 
medidas de Protección 

 
Noticia Criminal 

1. Investigación preliminar y 
recabación de elementos 
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Institución: Procuraduría General de la Nación 

Dependencia: Unidad de protección a víctimas, testigos, peritos y demás intervinientes en el 
proceso penal 

 

Descripción de los 
 procedimientos  
1. La persona víctima o testigo se 
apersona a las dependencias del 
Ministerio Público y su primer 
contacto es con personal de Atención 
Ciudadana 
(311). Ese personal deberá escuchar a la 
persona sobre el motivo de su visita al 
Ministerio Público y, si el motivo se 
enmarca en el ámbito de trabajo del 
Ministerio Público, sin solicitar más 
información, deberá indicarle al usuario 

 que se dirija a Recepción de Denuncias.  
2. El personal de Recepción de 
Denuncias recibe los datos del 
usuario y la documentación que 
permita identificarlo para luego 
derivar al usuario a las dependencias 
del Fiscal de 

 turno.  
3. Si el usuario se encuentra en crisis, por 
decisión del Fiscal o pertenencia a un 
grupo de delitos, es remitido a la UPAVIT 
para apoyo emocional mediante la 
utilización del formulario de 
requerimiento de trabajo de la UPAVIT. 
La secretaria de la UPAVIT recibe el 
formulario de requerimiento de trabajo 
de la UPAVIT, firmado por el Fiscal de 
turno, y notifica al profesional del área 
de Psicología (u otro profesional 
disponible) para que actúe 
inmediatamente en contención en crisis. 
Cuando el usuario esté estabilizado y 
pueda declarar o presentar la denuncia, 
será remitido nuevamente a las 

dependencias del Fiscal de turno. 
4. Si el usuario puede presentar su 
declaración, la hará al Fiscal o a un 
receptor de denuncias. Una vez 
concluida la recepción de la denuncia, el 
Fiscal de turno podrá solicitar mediante 

 el formulario de requerimiento de  

 
Atención de denuncia 

en UPAVIT 

1. Establecimiento del primer 
contacto del usuario con el 

Ministerio Público 

2. Derivación del usuario a 
Recepción de Denuncias 

Usuario 
en crisis 

Si 

Fin de la atención 

 
5. Conducción del usuario a 
dependencias de la UPAVIT 

4. Remisión del usuario al 
Fiscal de turno para la 
recepción de la denuncia 

3. Conducción del usuario a 
dependencias de la UPAVIT para 

su atención por personal de 
psicología u otros 

No 
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trabajo que la UPAVIT desarrolle sus 
funciones en las áreas de Trabajo Social, 
Psicología o Legal. 

 

5. La secretaria de la UPAVIT recibe el 
formulario de requerimiento de trabajo 
de la UPAVIT, firmado por el Fiscal de 
turno, y notifica al profesional o 
profesionales para que den curso a los 
requerimientos de trabajo. Una vez se 
realice el requerimiento, se remitirá un 
informe al Fiscal 
que conoce el caso para su 
correspondiente valoración. 
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Institución: Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia 
Dependencia: Dirección de Protección/ Regional 

 

 

Descripción de los procedimientos 
 

1. Se reciben los casos de denuncia o 
solicitud personal de intervención de la 
SENNIAF en un caso de maltrato contra 
niños, niñas y adolescentes.  
2. Se realiza la recepción de denuncia por 
referencia del Centro de Atención Ciudadana 
(311), llamada telefónica, denuncia anónima 
escrita o referidas por instituciones 
gubernamentales o no gubernamentales. Se 
contacta al denunciante para obtener más 
información o bien, se determina la 
necesidad de realizar una visita domiciliaria. 

 

3. Se procede a la apertura del expediente y 
se le designa un equipo para la atención del 
caso. 

 

4. En los casos en que la solicitud es 
personal, la Trabajadora Social, Psicóloga y 
Abogado recaban información del familiar o 
acompañante, entrevistan y observan al 
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES supuesta 
víctima de sospecha de maltrato y 
determinan si requiere atención médica 

 inmediata.  
5. Si la denuncia fue a través del Centro de 
Atención Ciudadana o cualquier otro 
mecanismo institucional de denuncia, la 
Trabajadora Social y Psicóloga realizan una 
visita domiciliaria al hogar del NIÑOS, 
NIÑAS Y ADOLESCENTES para corroborar lo 
denunciado a través de entrevistas y 
observación de la situación con la familia y, 
en caso requerido, con los vecinos. Si la 
situación lo amerita se pide apoyo a la 
Policía de Niñez y Adolescencia. El Equipo 
Interdisciplinario analiza y valora los 
hallazgos de las entrevistas y la 
observación del estado físico y psicológico 
del NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES para  

  

1. Recepción de 
denuncia (solicitud 

personal) 
2. Recepción de denuncia a 

través de mecanismos 
institucionales de denuncia y 

otras formas 

3. Apertura de Expediente 
(Designación de equipo 

para atención) 

5. Realización de visita 
domiciliaria al hogar del NNA 
por los servicios de Trabajo 

Social y Psicología 

Atención y respuesta a 
casos de sospecha de 

maltrato 

Si Cierre del caso 

No 

4. Atención del NNA por 
los servicios de Trabajo 

Social , Psicología y 
Orientación Legal. 

Acciones 
a seguir 
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1. determinar si es un caso de posible maltrato 
y requiere  
intervención. Si no se encuentran elementos 
que demuestren posible maltrato en el 
momento, se realiza un seguimiento al caso 
para descartar posibles situaciones. De no 
encontrarse elementos de sospecha, se 

 cierra el caso.  

2. De observar el Equipo Interdisciplinario la 
existencia de lesiones físicas visibles, 
trastornos emocionales, psicológicos, y/o 
señales de negligencia y abandono 
graves que amerite la atención clínica del 
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, se 
traslada al NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
al hospital 
más cercano para su atención clínica 

 (médica y/o psiquiátrica).  
3. En caso de encontrar elementos de 

sospecha de maltrato el Equipo 
Interdisciplinario elabora el informe 
psicosocial con los elementos que 
sustenten el posible maltrato para la 
interposición de la denuncia. El SENNIAF 
emite una resolución de medida de 
protección donde se ordena la colocación 
provisional en un hogar de protección 

institucional (casa hogar o albergue). 
4. Se ordena la remisión de copias 

autenticadas del expediente al Ministerio 
Público para que inicie una investigación 
penal de oficio y se remiten copias 
autenticadas de la resolución de medida y 
del expediente al Juzgado de Niñez y 
Adolescencia para el control judicial de la 
actuación de la autoridad administrativa. 
Nota: Esta medida se envía al juzgado 
quien puede confirmar o revocar. 
Comúnmente confirma, cierran el 
expediente en el juzgado, ponen esos 
niños a órdenes de SENNIAF y ordenan la 
búsqueda de alternativa familiar (todo en 
base al artículo 27 de la Ley 46). 

 

5. Se inicia la atención a través del 
programa más adecuado al caso, como, 
por ejemplo: Convivencia Familiar, 
Fortalecimiento Familiar y a los servicios 
de atención clínica y/o psicológica.  

Maltrato grave 

6. Traslado al hospital para valoración y 
atención del NNA 

7. Resolución de Medida de Protección y 
trámites de ingreso a institución de 
protección y búsqueda de alternativa 

familiar. 

8. Compulsa de copias del expediente al 
Ministerio Público para la investigación 
de la posible comisión de delito 

9. Referencia a programas de atención 
adecuados al caso 

Archivo del caso 

 
10. Seguimiento del caso de maltrato de 
manera institucional o interinstitucional 

Si 

No 
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Recepción y registro del 
caso en el único registro de entrada 

 
 
 

 
Resolución de admisión y 
designación de Defensor de 
NNA y compulsa de copias a 
MP 

 
 

 
Realización de entrevista 

del NNA en 
psicología 

 

 

 
 
 

Madurez del niño para 
opinar 

 
 
 
 

 
Entrevista con el NNA 

 
 
 
 
 

 
Circunstancias 
especialmente difíciles 

 
Descripción de los procedimientos 

1. Recepción y registro del caso por el Registro 
Único de Entrada (RUE) sea por remisión por 
autoridades o por recepción directa de denuncias 
en el Juzgado. 

2. Resolución de Admisión y designación del 
Defensor de los NNA procedente del Instituto de 
Defensoría de oficio, copias al Ministerio Público si 
no existe investigación de dicho caso. 

 
3. Remisión del NNA a una entrevista con 
Psicología del Equipo Interdisciplinario. 

 
4. Toma de declaración jurada a los padres, 
guardadores o responsables del NNA y de 
cualquier otra persona que se estime necesaria 
que se encuentre en el momento. 

5. Si los resultados de la entrevista psicológica 
sugieren que el NNA tiene la madures y 
comprensión suficiente para opinar sobre el 
caso, se procede a escuchar con la asistencia del 
Defensor de los NNA designado por el 

 Instituto de Defensoría de Oficio.  
6. En caso de existir indicios sobre la existencia de la 
circunstancia especialmente difícil de maltrato, se 
da la adopción de medidas de protección, se 
adoptan medidas de índole probatorio (Medicatura 
Forense, Trabajo Social, evaluación Psicóloga, etc.) 
y tratamientos si se han sugerido. En caso de no 
existir de forma evidente ninguna circunstancia 
especialmente difícil, se entrega al NNA a sus 
padres, guardadores o responsables y se cierra el 
caso. 

7. Incorporado los medios probatorios, se 
determina la necesidad de convocar audiencia o 
en su defecto de no probarse la circunstancia 
especialmente difícil, ordenar el cierre de la causa. 
Se realiza la audiencia con los que han intervenido 
en las investigaciones y el defensor de los NNA. 
Escuchada las partes en la audiencia, lo que 
incluye nuevamente la opinión del NNA, se emite 
decisión definitiva en el mismo acto de audiencia. 

8. Se hacen las referencias a la continuidad de los 
tratamientos y seguimientos respectivos, a través 
de las instituciones como SENNIAF, MINSA, MEDUCA, 
etc. de ser necesarias o de no existir necesidad 
solo se concluye el proceso. En el caso de SENNIAF, 
se refiere para seguimiento del equipo 
interdisciplinario por alguna medida a los 
programas de fortalecimiento familiar. Nota: En la 
Resolución definitiva se cierra el caso, pero 
advirtiendo que no hace tránsito a cosa juzgada, lo 
que permite que de existir otra circunstancia 
especialmente difícil sobre el mismo NNA, se pueda 
ordenar la 

 reapertura del caso y conocer los antecedentes.   

Institución: Órgano Judicial 
Dependencia: Juzgados de Niñez y Adolescencia 

Declaración jurada de 
padres y otras personas 
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6. Establecimiento de medidas de 
protección y probatorias 

Circunstancias 
difíciles 

probadas 

Cierre del caso 

8. Referencia del NNA a servicios 
de atención institucional 

Resolución del caso 

 
7. Realización de audiencia 

Si 

No 
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Institución: Policía Nacional 
Dependencia: Policía de Niñez y Adolescencia 

 
Descripción de los procedimientos 

 

1. Cuando reciba una llamada o denuncia 
presencial por violencia, diríjase al lugar de 
inmediato. Actúe sin dilación y valore los hechos 
sucedidos adoptando las medidas inmediatas. 
Coordine con las autoridades competentes 
cualquier actuación que le plantee dudas, a fin 
de obtener las autorizaciones pertinentes. 

 
2. Al llegar al lugar de los hechos, separe a las 
partes y atiéndalas por separado. Localice e 
identifique a posibles testigos. 

 

3. Dele confianza y seguridad a las víctimas. 
Hágales saber que usted está ahí para 
ayudarles, evitando actuaciones o comentarios 
que disuadan a la víctima de presentar 
denuncia, e igualmente evitando hacer juicios 
de valor sobre su conducta, vestimenta y 
horarios. Informe a la víctima de los recursos 
policiales y asistenciales existentes a su 
disposición y facilite los medios necesarios para 
que denuncie a su agresor. 

 
4. De ser necesario traslade a la víctima a un 
centro hospitalario. 

 

5. Entreviste a la víctima en un recinto apartado, 
de ser posible por personal especializado 
dejando que la víctima relate lo sucedido sin ser 
interrumpida. 

 
 

6. Valore los hechos relatados por la víctima y 
adopte las medidas policiales de prevención y 
protección 

 inmediatas que sean necesarias.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Respuesta a casos de violencia 
doméstica y maltrato a NNA 

2. Traslado de unidades al lugar 
de los hechos 

3. Abordaje a víctima/s de 
maltrato 

Atención 
médica 

4. Atención médica a víctima 

5. Entrevista a víctima 

6. Se toman medidas de 
prevención y protección física de 

la victima 

Si 

No 

1. Respuesta a llamada o 
denuncia de maltrato 
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7. De ser posible, realice el 
levantamiento de los elementos de 
prueba tales como objetos o armas 
utilizados para la agresión, o prendas 
de ropa con manchas (sangre, 
esperma, etc.), adoptando las medidas 
necesarias para preservar la cadena de 
custodia y la conservación de las 
muestras, evitando tanto la 
contaminación y deterioro de las 
muestras como de la escena del 
delito. En caso de graves señales de 
violencia realice un levantamiento 
fotográfico y cualesquiera otras 
diligencias que se estime necesarias. 

 

8. Ante la constatación personal de 
graves disturbios, lesiones o flagrancia, 
aprehenda al agresor y remítalo a la 
autoridad competente. Incaute todas 
las armas que haya en el lugar. 
Coordine con la autoridad judicial o 
administrativa de ser necesario. 

 

9. Conduzca el caso a Atención 
Ciudadana, evitando que víctima y 
agresor compartan el mismo espacio 
físico, tanto entre sí como con otros 
comparecientes. 
10. Informe a la víctima sobre la 
posibilidad de acogerse a la asistencia, 
ayudas y beneficios contemplados en 
nuestras leyes, según la consulta jurídica 
y procedimiento policial aprobado 
para estos casos. 

 

11. Confeccione informe detallado y 
objetivo, describiendo todas las 
actuaciones realizadas y aportando 
los medios de prueba. 

 

12. Remita el caso a la autoridad 
administrativa o judicial, dependiendo 
de las condiciones del área o caso 
específico. 

 

11. Redacción de informe 

Archivo del caso 

12. Remisión del caso a 
autoridad competente 

10. Información y asistencia a 
víctima 

 
9. Traslado a Sala de Guardia 

 
8. Aprensión del agresor 

 
7. Levantamiento de pruebas 
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Institución: Ministerio de Salud 
Dependencia: Establecimientos de primer, segundo y tercer nivel de atención a la salud 

 

 

 
 

 

Atención a casos de 
sospecha de maltrato 

1. Evaluar al niño buscando 
signos de maltrato 

2. Clasificar al niño buscando 
maltrato 

Clasificado 
de riesgo 

Si 3. No hay 
sospecha de 

maltrato 

5. Brindar tratamiento 
según corresponda 

6. Referencia al Instituto 
de Medicina Legal y 

notificación a 
autoridades. 

Sospecha 
de 

maltrato 

No 

Si 

7. No hay evidencia de 
maltrato 

4. Compatible con caso de 
maltrato físico y/o abuso 

sexual 

No 
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Si 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Clasificado 
de riesgo 

Si 

Compatible 
maltrato 

No 

10. Contactar Red de 
Protección 

 
9. Referir a consulta de control 

 
 

8. Evaluación en psicología y 
trabajo social 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Consulta de 
control y 
desarrollo 

 
12. Referencia a salud 

mental y trabajo social 

 
11. Falla en la crianza 
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Flujograma de articulación de procedimientos de atención y respuesta a casos de maltrato físico y/o mental contra niños, 
niñas y adolescentes en el entorno familiar 

 

 

 
Consideraciones importantes 
DETECCIÓN. La detección de casos de sospecha de maltrato físico y/o mental puede darse 
a través de docentes y/o personal administrativo en los centros educativos del país o 
por médicos y/o enfermeras en los establecimientos de salud. Estas instituciones 
derivan el caso al Ministerio Público y SENNIAF según corresponda. 
DENUNCIA. La denuncia puede ser realizada por parte de algún familiar; el propio niño, niña 
o adolescente víctima de maltrato; por un vecino; un ciudadano o de manera anónima ya 
sea de manera personal o vía telefónica ante el MIDES-COAI, Policía de Niñez y Adolescencia, 
Ministerio Público, Juzgado de Niñez y Adolescencia y SENNIAF. Las dos primeras 
instituciones refieren el caso al Ministerio Público, Juzgado de Niñez y Adolescencia y 
SENNIAF. 
PROTECCIÓN. Las medidas de protección del niño, niña o adolescente víctima de maltrato 
físico y/o mental son responsabilidad tanto del Ministerio Público en su Sección 
Especializada de Familia o Juzgados de Niñez y Adolescencia. SENNIAF únicamente adopta 
medidas de protección en días y horas inhábiles (Artículo 27 de Ley 46). 
ATENCIÓN. El Ministerio Público, Juzgado de Niñez y Adolescencia, SENNIAF, MIDES-COAI

Detección MINSA MEDUCA 

MIDES - COAI Policía de Niñez 
y Adolescencia 

Ministerio Público 
- Secc. Familia 

SENNIAF – D. 
Protección 

Protección Juzgado Niñez y 
Adolescencia 

Atención SENNIAF - 
Programas MINSA 

Ministerio 
Público - UPAVIT 

Acción Penal 

Denuncia 
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cuentan con equipos interdisciplinarios para la atención psicológica de personas en 
crisis víctimas de maltrato quienes, en caso de requerirlo son referidas a hospitales del 
MINSA para que reciban atención clínica. SENNIAF da seguimiento interdisciplinario a 
todas las derivaciones realizadas por el resto de las instituciones. 

 
Fe y Alegría Panamá recibirá información de niñas, niños y adolescentes con sensibilidad 
y evitará revictimizar en el manejo de sus denuncias, quejas o inquietudes. Si un niño, niña 
o adolescente te dice que está siendo abusado o que ha sido abusado: 

 
●  Escúchalo y acepta lo que te está contando, pero no lo presiones para obtener más 

información. 
● Haz que el niño, niña o adolescente sepa qué vas a hacer a continuación. 
● No investigues por tu cuenta, ni informes, cuestiones o confrontes al supuesto abusador. 
● Toma toda sospecha y/o suposición de abuso seriamente. 
● Apunta cuidadosamente todo lo que has escuchado, visto o leído en la hoja de denuncia. 
● Limítate a hacer la denuncia y no compartas esta información con nadie más. 

 
Toda la información de identidad del niño, niña o adolescente víctima será compartida solo si 
es necesario y con personal específico. Todo miembro del personal cuyas acciones hayan 
generado una inquietud, queja o denuncia en su contra será protegido en la medida de lo 
posible de victimización o cualquier trato denigrante. Si se descubre que la denuncia o queja 
fue malintencionada, se tomarán medidas disciplinarias. 

 
El sujeto de la denuncia (supuesto perpetrador) y todos los testigos deberán cooperar de manera 
completa y abierta con los procesos de investigación internos. Su confidencialidad será protegida 
y la información obtenida sólo será compartida de ser necesario y con personal específico. 

 
3.2 Directorio: red de apoyo interinstitucional 

Cada comunidad educativa debe tener un directorio de acuerdo con las opciones 
institucionales que haya en su contexto. Este directorio o red de apoyo es preponderante para la 
prevención y/o atención de casos de maltrato, violencia y riesgo. Anexo f 

 
Lista de organizaciones y alianzas para establecer una red interinstitucional de protección infantil. 

 
Para tejer la red de apoyo interinstitucional, es necesario que conozcamos el contexto y los 
recursos que tenemos en él, por tanto, se debe iniciar haciendo un mapeo de recursos 
institucionales e identificarlos en el siguiente orden: 

 
A. Organizaciones de apoyo para la prevención de violencia: 

 
• Office Tower, Departamento de Derechos Humanos. Brindan protección a niños, niñas y 

adolescentes en casos de maltrato y violencia infantil. Sede Principal de Panamá: Dirección: 
Edificio Blue Summer, Calle 38, Bella Vista, Ciudad Panamá, República de Panamá. 

• Se le dará información sobre los servicios que ofrece el Instituto Nacional de la Mujer (INAMU)  
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y la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia (SENNIAF). Se le remitirá a la Defensoría 
 del Pueblo cuando la violencia haya sido cometida por una entidad pública, para la recepción 
de la queja correspondiente. 

 
B. Recursos legales 

 
• SENNIAF Con el fin de generar una cultura organizacional que asegure un comportamiento ético 

y basado en derechos, de todos los integrantes de la secretaria nacional de Niñez, adolescencia 
y Familia, se adoptan los siguientes valores: Respeto a los derechos humanos, Honestidad y 
transparencia, Responsabilidad social, Ética profesional y Productividad, eficiencia y eficacia. 
Dirección: PH Plaza Azteca, Calle 31, Bella Vista, Ciudad Panamá, República de Panamá. Central 
Telefónica: (507) 504-4052 

• Defensoría del pueblo. La Defensoría del Pueblo de Panamá es la institución nacional encargada 
de promover, proteger y defender los derechos humanos. H Los Toneles, Vía Dirección vía 
España, Panamá Teléfono: 500-9800 

 
C. Recursos comunitarios 

 
• UNICEF las acciones en Panamá están dirigidas a garantizar el desarrollo y bienestar de los 

niños, niñas y adolescentes. 
• Fundación Unido por la Niñez, no sólo trabaja en la atención psicoterapéutica de niños 

afectados, sino que ha tomado un rol activo en el desarrollo de programas y campañas de 
prevención del abuso sexual infantil. 

• MIDES. Ministerio de Desarrollo Social 
 

Tejiendo Redes de Trabajo 
 

La red de protección de la niñez y adolescencia de cada comunidad educativa deben presentarse en 
las instituciones, hacer saber de la política de protección organizacional de la niñez y adolescencia, 
y buscar los enlaces estratégicos que puedan favorecer la atención de casos concretos. 

 
 

3.3 Monitoreo y Evaluación 

La protección infantil organizacional está incorporada en los procesos anuales, semestrales, 
trimestrales y mensuales de monitoreo y evaluación de la organización, así como en la entrega de 
reportes de avance y ejecución de los distintos proyectos y programas. La Junta Directiva u órgano 
competente será la encargada de velar por que se lleve a cabo el registro y reporte de riesgos y 
estrategias de mitigación. 

 
Esta política será revisada mínimo cada tres años o cuando se den situaciones que ameriten hacer 
modificaciones en cualquiera de las partes de esta política. 

 
Para asegurarse de la implementación de políticas de protección de niños, niñas y adolescentes, 
es importante contar con herramientas de evaluación y monitoreo para asegurar que dichas  
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políticas estén siendo efectivas y se estén cumpliendo adecuadamente. A continuación, Fe y Alegría  
proporciona algunas herramientas utilizadas para este propósito: 

 

  Indicadores de cumplimiento: Se establece indicadores claros y medibles para evaluar el 
cumplimiento de las políticas de protección de NNA. Entre los cuales tenemos: número de 
denuncias recibidas, tiempo de respuesta a las denuncias, la tasa de reincidencia de abusos. 

 
 Sistemas de información y registro: Implementación de un sistema de información y registro 

que permita recopilar datos relevantes sobre los NNA y los casos de abuso o maltrato, dicho 
sistema incluirá bases de datos seguras y confidenciales, que faciliten la gestión de la 
información y el seguimiento de los casos. 

 
 Encuestas y cuestionarios: Realizar encuestas y cuestionarios periódicos dirigidos a NNA, 

cuidadores, Padres de familia, personal y otros actores involucrados en la implementación 
de las políticas de protección. Esta herramienta puede ayudar a identificar posibles 
problemas o deficiencias en el sistema de protección y recopilar información sobre la 
percepción de los NNA acerca de su seguridad y bienestar. 

 
 Visitas de supervisión y evaluación: Estas visitas se refieren a entrevistas con el personal, 

revisión de documentos y observación directa de las prácticas implementadas. 
 

 Auditorías internas: Realización de auditorías periódicas para evaluar la eficacia de las 
políticas de protección de NNA. Estas auditorías serán realizadas por el equipo interno de 
la organización responsable y liderado por el OPI a cargo. 

 
 Análisis de datos y estadísticas: Se recopilará y analizará los datos sobre casos de abuso, 

denuncias, intervenciones realizadas y resultados obtenidos. Estos análisis proporcionaran 
información valiosa sobre las tendencias, patrones y áreas problemáticas que requieren 
atención y mejora. 

 
Es importante destacar que estas herramientas deben ser utilizadas de manera integral y 
complementaria, considerando la particularidad de cada contexto y adaptándolas a las 
necesidades específicas de protección de los NNA. Además, la participación y el involucramiento 
activo de los diferentes actores y partes interesadas en el proceso de evaluación y monitoreo son 
fundamentales para lograr resultados efectivos y sostenibles en la protección de los NNA. 

 
Con base en la forma organizacional se establecen dos tipos de monitoreo- evaluación: 

 
Monitoreo en la comunidad educativa: se realizará cada 3 meses, en este proceso se revisará el 
libro de denuncias y se contrastaron con los planes de mitigación para establecer si hay 
pertinencia en las acciones y haciendo los ajustes necesarios a los planes para prever el riesgo. 
Asimismo, se establecerán los protocolos adecuados al tratamiento de casos no previstos que 
se han presentado como denuncias. 
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Evaluación y actualización: cada 3 años todos los puntos focales se reunirán para evaluar y 
actualizar la política desde la perspectiva de su funcionalidad a la luz de las situaciones que se 
viven en las comunidades educativas. 
 
Informar a las partes interesadas y al Consejo Directivo sobre el progreso, rendimiento y lecciones 
aprendidas de la implementación de políticas de protección de NNA es fundamental para asegurar 
la transparencia y la rendición de cuentas. A continuación, presentamos el proceso general a seguir 
para informar y destacar estos aspectos en los informes anuales de la organización: 

 
1.  Evaluación y análisis de lecciones aprendidas: Se realizará una evaluación exhaustiva de las 

lecciones aprendidas durante el período de implementación. Identificando los desafíos, las 
buenas prácticas y las oportunidades de mejora. Analizando cómo se han abordado las 
situaciones problemáticas y qué estrategias han sido exitosas. 

2. Identificación de partes interesadas y audiencias clave: Se determinará quiénes son las 
partes interesadas y las audiencias clave a las que deseas informar en el informe anual. 
Esto puede incluir miembros del Consejo Directivo, financiadores, colaboradores, personal 
externo, entre otros. 

3. Elaboración del informe anual: Se utilizará los datos recopilados, los análisis realizados y 
las lecciones aprendidas para elaborar una sección específica en el informe anual de 
la organización. Esta sección debe destacar el progreso realizado, los logros alcanzados, 
los desafíos enfrentados y las medidas tomadas para abordarlos, incluirá también las 
lecciones aprendidas y las estrategias implementadas para mejorar la protección de los 
NNA. 

4. Comunicación clara y efectiva: Presentación de la información de manera clara, concisa y 
accesible para las partes interesadas y el Consejo Directivo. Se Utilizará gráficos, tablas y 
otros elementos visuales para facilitar la comprensión de los datos y resaltar los 
aspectos más relevantes. 

5. Sesiones de presentación y discusión: Se organizará sesiones de presentación y discusión 
con el Consejo Directivo y las partes interesadas para compartir los resultados del informe 
anual. Proporcionará un espacio para que las personas formulen preguntas, expresen sus 
comentarios y brinden retroalimentación sobre la implementación de las políticas de 
protección de NNA. 

6. Incorporación de los resultados en futuras acciones: Se Utilizará los resultados, 
comentarios y retroalimentación obtenidos de las partes interesadas y el Consejo Directivo 
para mejorar las políticas y acciones futuras en relación con la protección de los NNA. El 
OPI se asegurará de tomar en cuenta las recomendaciones y sugerencias para fortalecer el 
enfoque de la organización. 

 
El proceso de informar a las partes interesadas y al Consejo Directivo debe ser periódico y constante, y no solo 
limitado a los informes anuales. La comunicación regular y la rendición de cuentas son elementos clave para 
mantener la transparencia y mejorar continuamente las políticas de protección de los NNA. 
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ANEXOS 
 
Anexo A 

 
Yo, [nombre], declaro que he leído y comprendo la política de protección infantil organizacional 
de Fe y Alegría Panamá y acepto cumplir con las siguientes normas en todas mis acciones con 
[nombre de tu organización]. Debo: 

● Tratar a los niños, niñas y adolescentes con respeto, sin importar su etnia, color de piel, 
género, idioma, religión, opiniones políticas u otras, nacionalidad, origen social o étnico, 
condiciones de propiedad, discapacidad, nacimiento u otro estado. 

● No utilizar lenguaje o conductas inapropiadas hacia los niños, niñas y adolescentes de 
carácter acosador, abusivo, provocativo sexualmente, denigrante o culturalmente 
incorrecto. 

● No involucrar a personas menores de 18 años en ningún tipo de relación o 
actividad sexual, incluyendo pagar por actos o servicios sexuales. 

● Cuando sea posible, asegurarse de que otro adulto esté presente cuando yo trabaje 
directamente con niños, niñas y adolescentes. 

● No invitar a mi hogar a niños, niñas y adolescentes sin la compañía de sus padres, madres 
o tutores, a menos que estos estén en riesgo inmediato de sufrir cualquier tipo de herida 
o peligro físico. 

● No dormir cerca de niños, niñas y adolescentes sin supervisión, a menos que sea 
absolutamente necesario, en cuyo caso debo tener la autorización de mi supervisor, y 
asegurar que haya otro adulto presente de ser posible. 

● Usar cualquier computadora, celular, cámara y herramienta social de manera apropiada, y 
nunca para explotar o acosar a niños, niñas y adolescentes, o para compartir cualquier 
material de explotación infantil por cualquier medio. 

● No utilizar castigo físico en niños, niñas y adolescentes. 
● No contratar a niños, niñas y adolescentes para labores domésticas o de otro tipo que 

sean inapropiadas para su edad o etapa de desarrollo y que interfieran con su tiempo 
disponible para educación y recreación, o que los coloque en situaciones de riesgo. 

● Denunciar inmediatamente cualquier inquietud o queja sobre maltrato y explotación 
infantil, así como incumplimiento de los procedimientos de esta política. 

 
Comprendo la responsabilidad que adquiero como persona asociada a [nombre de tu 
organización] para evitar acciones y comportamientos que puedan ser interpretados 
como maltrato y explotación infantil. 

 
 
 

Firma: Fecha: 
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Anexo B 
 

Derechos Obligaciones 
Tienes derecho a no ser tratado mal por 
tus creencias, color de piel, idioma, 
género, religión o si eres rico o pobre. 

No debes tratar mal a otros niños, niñas, 
adolescentes y adultos por sus creencias, 
color de piel, idioma, género, religión o si 
son ricos o pobres. 

Los adultos siempre deben hacer lo 
mejor para mí. 

Trata de hacer lo mejor para otros niños, 
niñas y adolescentes. 

Tienes derecho a la vida. No amenaces la vida de otros niños, 
niñas, adolescentes y adultos. 

Tienes derecho a un nombre, una 
nacionalidad y una identidad. 

Llama a los demás por su nombre y no 
con apodos y palabras soeces. 

Tienes derecho a conocer las cosas y a decir lo que piensas, sea a través del arte, 
hablar y escribir, a menos que esto viole los derechos de otros niños, niñas, 
adolescentes y adultos. 
Tienes derecho a pensar como quieras y a practicar la religión que desees, a menos 
que esto lastime a los otros niños, niñas, adolescentes, adultos o a ti. 
Tienes derecho a ser amigo de otros y a formar parte de grupos, a menos que esto 
viole los derechos de otros niños, niñas, adolescentes y adultos. 
Tienes derecho a tener privacidad. Por 
ejemplo, puedes tener un diario que los 
demás no puedan ver. 

Debes respetar la privacidad de los 
niños, niñas y adolescentes también. 

Tienes el derecho a ser protegido del 
maltrato y que te lastimen. No pueden 
pegarte ni insultarte. 

No debes maltratar ni lastimar a otros 
niños, niñas, adolescentes y adultos. Ni 
golpes ni insultos. 

Tienes derecho a tener una vida digna. 
Esto significa que debes tener comida, 
ropa y vivienda. 

Debes respetar la comida, ropa y 
vivienda de los niños, niñas, 
adolescentes y adultos. 

Tienes derecho a estudiar. Debes asistir a tus clases. 
Tienes derecho a recibir una educación 
que te ayude a desarrollar tu 
personalidad y habilidades en la 
mayor medida posible, así como que te 
ayude a respetar los derechos y 
valores de los 
demás, y a respetar el medioambiente. 

Tienes la obligación de cumplir con la 
asistencia y horarios a tus clases y 
procesos educativos. 

Tienes derecho a ejercer tu cultura e 
idioma. 

Debes respetar las culturas e idiomas de 
los niños, niñas, adolescentes y adultos. 
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Tienes derecho a que te protejan de 
trabajo que afecte tu salud o educación. 

Debes colaborar con la limpieza de tu 
espacio y la residencia. 

Tienes derecho a ser protegido del 
consumo de drogas y a que te 
amenacen con armas. 

No debes consumir drogas ni ingresar 
armas a la residencia. Para ello serás 
revisado a cada ingreso y reingreso a la 
residencia. 

Tienes derecho a ser protegido del abuso sexual. Esto quiere decir que nadie puede 
tocar o fotografiar tus genitales, y nalgas. Tampoco pueden besarte en los labios o 
cerca de ellos. Los abrazos que te den no deben sofocarte, es decir, que puedas 
respirar libremente. Ningún adulto, niño, niña o adolescente debe obligar a hacer 
alguna de estas acciones. Tú tampoco debes hacer estas cosas ni obligar a otro niño, 
niña, adolescente o adulto a hacerlo. 
Tienes derecho a no ser castigado de 
manera cruel o dañina. 

Si no cumples con este código de 
conducta, habrá sanciones. 

Tienes derecho a jugar y relajarse 
practicando deportes, tocando música y 
en otras actividades. 

Debes respetar y cuidar los objetos de la 
residencia que otros niños, niñas, 
adolescentes y adultos usen para jugar y 
relajarse. 

Si tienes discapacidad, tanto mental como física, tienes derecho a cuidado y 
educación para ayudarte a desarrollar tu vida. 
Tienes derecho a defenderte si se te 
acusa de infringir la ley. 

Debes respetar la ley y este código de 
conducta. De lo contrario habrá 
sanciones. 

Tienes derecho a ser escuchado y a que te tomen en serio cuando no te sientas 
cómodo con algo o alguien sin importar quién sea. 

 
 

Sanciones por violación al Código de Conducta de niños, niñas y adolescentes 
Las siguientes sanciones se llevarán a cabo por la violación al código de niños, niñas y 
adolescentes. Las mismas pueden variar según cada caso, pero nunca pueden incluir 
un castigo físico ni humillante. Incluyen, pero no se limitan a: 

 
a) Llamada de atención verbal. 
b) Proceso de sensibilización sobre sus derechos y obligaciones. 
c) Restricción de actividades lúdicas, deportivas o de ocio. 
d) Asignación de tareas complementarias acorde a la edad y capacidad del niño, 
niña y adolescente. 

 
e) Solicitud al Juzgado de la Niñez y Adolescencia que conoce del expediente para 

que el niño, niña o adolescente implicado sea trasladado a otra institución. 
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                               General                                                                                                                                        
El uso de imágenes y video está bajo el principio rector de mantener el respeto y 
la dignidad de los niños, niñas, adolescentes y sus familias y comunidades 
retratadas. 

 
                               Origen 

Fe y Alegría Panamá se compromete a cumplir con la Convención de los Derechos del 
Niño de Naciones Unidas, la cual establece como prioridad el interés superior del niño, 
niña y adolescente (Artículo 3), y que señala que todo niño, niña y adolescente tiene 
derecho a la privacidad (Artículo 16) y que tiene derecho a la protección contra todas las 
formas de explotación (Artículo 36). A la vez que reconocemos que las imágenes, 
materiales e información son un elemento esencial para mostrar nuestro trabajo al 
público en general y otras instancias, así como para recaudar fondos, aspiramos a 
mantener la dignidad de todos con quienes trabajamos y no utilizar imágenes que sean 
irrespetuosas y/o humillantes. 

 
Objetivo 
El presente documento detalla los principios de Fe y Alegría Panamá para regular el uso 
de imágenes de niños, niñas, adolescentes, sus familias y comunidad. Los lineamientos 
que le siguen serán para el uso particular del personal en el área de trabajo cuando 
tengan contacto con niños, niñas, adolescentes y sus familias. 
 
Principios 

 
1. Respetaremos la dignidad del sujeto. 
Siempre obtendremos el consentimiento escrito de las personas cuando tomamos 
fotografías o videos de individuos. Este consentimiento se buscará a través de los padres, 
madres o tutores de la responsabilidad parental, o de los niños, niñas y adolescentes 
directamente cuando comprendan qué es el consentimiento. 

 
Se deberán tomar medidas adicionales cuando se tomen fotografías o videos de niños, 
niñas y adolescentes con discapacidad, refugiados o en contexto de conflictos y 
desastres, para retratar con exactitud su contexto manteniendo su dignidad. 

 
Cuando sea posible, se debe explicar al sujeto para qué se usarán las imágenes y quién 
tendrá acceso a las mismas. 

 
Nunca tomaremos fotografías o videos de personas que expresen que no quieren ser 
fotografiadas o grabadas. 
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2. No explotamos al sujeto. 
No manipularemos al sujeto de tal forma que distorsione la realidad de la situación (por 
ejemplo, no pediremos que llore para la cámara). 

 
Si es necesario proteger la confidencialidad, se cambiarán los nombres del niño, niña, 
adolescente y familia. Nunca se debe publicar el nombre completo ni información de 
contacto de un niño, niña y adolescente. 

 
3. Buscamos proveer un retrato de la realidad de forma equilibrada en un mundo 
en desarrollo. 
Evitaremos mostrar estereotipos (por ejemplo, el hombre blanco occidental que ayuda a 
la pobre víctima). Queremos mostrar a las personas ayudando y trabajando para sí 
mismas, y no como víctimas. 

 
4. Usaremos las imágenes con veracidad. 
No se fabricarán descripciones o casos, aunque algunas imágenes sean adaptadas o 
editadas para mantener la dignidad y confidencialidad del sujeto. 

 
No usaremos imágenes de un sujeto y describirlo como si fuera, o implicar que es, otro 
sujeto (por ejemplo, no usaremos imágenes de un proyecto para ilustrar otro). Cuando 
sea posible, haremos un balance de imágenes (por ejemplo, de aspectos positivos como 
negativos) para reflejar la realidad de la situación. 

 
Si utilizamos una imagen de forma genérica (por ejemplo, para ilustrar un proyecto 
similar al que describe la imagen), dejaremos claro en el pie de foto que es una imagen 
genérica. 

 
No utilizaremos una imagen que deliberadamente malinterprete una situación. Si una 
imagen representa una situación excepcional, no la usaremos de tal forma que sugiera 
que esa es la realidad en general. 

 
Pretendemos que, hasta donde llegue nuestro conocimiento, el sujeto fotografiado o 
grabado si ve la imagen o video la encuentre adecuada a su realidad y de forma veraz. 

 
5. Mantendremos estándares de decencia y buen gusto consistentes con nuestros 
valores y los de quienes nos apoyan. 
Nunca utilizaremos imágenes eróticas, pornográficas y obscenas. 
Imágenes de desnudos o cadáveres sólo serán utilizadas en circunstancias 
excepcionales. 

 
No utilizaremos imágenes de sufrimiento extremo innecesariamente. 
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6. Respetaremos los puntos de vista de nuestro personal internacional (para 
organizaciones internacionales) y de organizaciones pares, socios y donantes. 
Seremos conscientes de cualquier queja y consejo de nuestro personal internacional 
y de organizaciones pares, socios y donantes respecto a nuestro uso y recopilación 
de material visual. 

 
7. En situaciones de desastres o emergencias, trataremos de forma positiva a las 
personas que ayudamos. 
En cualquier elemento publicitario de desastres o emergencias, seguiremos el 
lineamiento del código de conducta del Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR): “En 
toda actividad informativa, de publicidad y de promoción, reconoceremos a las víctimas 
de desastres como humanos dignos y no como casos perdidos1”. De tal forma, trataremos 
de forma objetiva las imágenes de desastres, en las que destacarán las aspiraciones y 
capacidades de los afectados, y no solo sus miedos y vulnerabilidades. 

 
No le perderemos el respeto a los afectados, sino que más bien los trataremos como 
pares en nuestras acciones. 

 
Colaboraremos con los medios de comunicación para aumentar la respuesta pública, 
pero no daremos prioridad a demandas internas o externas para hacer publicidad. 

 
8. Mantendremos altos estándares 
técnicos. Buscamos utilizar solo imágenes de 
alta calidad. 

 
Quizás hagamos manipulación digital de imágenes para crear efectos icónicos o 
creativos, pero no de una forma que a propósito y con engaños distorsione la realidad 
del sujeto retratado. No cortaremos imágenes de tal forma que de manera engañosa 
distorsione la realidad de la situación. 

 
En la edición de video tampoco distorsionamos de forma engañosa la realidad a retratar. 

 
9. Mantendremos una biblioteca de material visual apropiada. 
Las imágenes serán recientes y adecuadas. 

 
Todas las imágenes se centralizarán en una biblioteca y estarán documentadas. 

Las imágenes antiguas serán archivadas. 
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Anexo C 
 

Lineamientos para obtener materiales de comunicación 
1. Discute el uso de materiales de comunicación al inicio del programa o proyecto 

con niños, niñas, adolescentes y la comunidad. No esperes hasta que el 
material sea necesario. 

2. Obtén consentimiento general de los niños, niñas, adolescentes y la comunidad 
para reunir información y materiales al inicio del programa o proyecto. 
Establece con los niños, niñas, adolescentes y la comunidad el tipo de imágenes 
y mensajes que serían apropiados. 

3.  Obtén imágenes y cualquier otra información de carácter privado para su 
publicación de forma segura y confidencial. 

4. Los niños, niñas y adolescentes deben ser preparados previamente a ser 
entrevistados.  Las  imágenes  de  ellos  deben  ser  siempre  decentes  y 
respetuosas. 

5. Todos los niños, niñas y adolescentes deben vestir acorde a su país de origen. 
En algunos países los niños, niñas y adolescentes usan poca ropa, así que 
debes ser cuidadoso al momento de tomar las imágenes. 

6. Las imágenes obtenidas deben enfocarse en una actividad o acción, y cuando 
sea posible presentar a grupos de niños, niñas y adolescentes, en vez de 
individuos. 

7. Asegúrate de que los fotógrafos y videógrafos no tengan acceso sin supervisión 
o no pasen tiempo a solas con un niño, niñas y adolescente. 

8. Se debe obtener consentimiento y/o permiso para tomar fotografías o video 
previo al desarrollo de un evento o actividad. Los niños, niñas y adolescentes 
que no tengan permiso para ser fotografiados no se deben incluir en imágenes 
individuales o grupales. Cuando sea posible, se debe llevar a fotógrafos o 
videógrafos en grupo y según un cronograma establecido. 

9. Cualquier queja o inquietud sobre imágenes o videos que puedan 
considerarse inadecuados según estos lineamientos, debe ser denunciada y 
registrada, como cualquier otra queja o inquietud sobre la integridad de 
un niño, niña o 
adolescente. 
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Lineamientos para publicar información 

1. Solo utiliza el nombre de los niños, niñas y adolescentes. Ten cuidado de no 
revelar muchos detalles sobre su vida, escuela, pasatiempos, etcétera. 

2.  Pide autorización al niño, niña o adolescente para usar sus fotografías. 
3. Obtén el consentimiento de sus tutores, madre o padre, y asegúrate de que 

todos comprendan cómo y dónde se usarán las imágenes (el Anexo C cuenta 
con un ejemplo de forma de consentimiento). 

4. Si el material puede generar maltrato y estigma al sujeto, toma medidas de 
mitigación. Por ejemplo, puedes ocultar los rostros, usar seudónimos y 
ubicaciones g e o g r á f i c a s   amplias,  así  como  también  no  debes  revelar 
información personal (por ejemplo, condición de VIH). 

5.  Procura tomar imágenes que representen un amplio rango de niños, niñas y 
adolescentes de distintas edades, capacidades y grupos étnicos. 

6.  Asegúrate de que las imágenes subidas a sitios web no tengan una etiqueta 
(tag) de ubicación geográfica del sujeto. 

7. Cualquier individuo u organización (incluidos donantes) que solicite 
información y material audiovisual de niños, niñas y adolescentes, debe firmar 
un acuerdo sobre el uso adecuado de esos materiales. Dicho acuerdo debe 
establecer que en el caso violarse los términos de uso establecidos (de 
confidencialidad, por ejemplo), la organización denegará el uso, exigirá que 
devuelva o elimine el material, y que tomarán acciones de carácter legal de ser 
necesario. 

8. Imágenes, material e información personal sobre niños, niñas y adolescentes 
debe guardarse en un área segura (tanto física como digital), y se debe 
garantizar su seguridad. 

9.  El acceso a imágenes, materiales e información sobre niños, niñas y 
adolescentes debe ser solo con la autorización correspondiente. 
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Anexo D 

 
Directrices de obtención de consentimiento 

Edad del niño, niña o 
adolescente 

¿Se debe obtener 
consentimiento del niño, 

niña o adolescente? 

¿Se debe obtener 
consentimiento de los 

padres, madres o tutores? 
Menos de 7 años No Sí 

 
Entre 7 y 14 

Sí, solo si el niño o niña 
comprende totalmente a qué 
está dando su 
consentimiento. 

 
Sí 

 
Más de 14 

Sí, solo si el niño, niña o 
adolescente comprende 
totalmente a qué está dando 
su consentimiento. 

No es necesario si se ha 
obtenido el consentimiento 
del niño, niña o adolescente. 
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Anexo E 
 

Consentimiento por parte de un niño, niña o adolescente para la toma de fotografías y videos. 
 

Esta forma es para toda persona menor de 18 años con la edad, madurez y 
entendimiento necesarios (consulte las directrices de obtención de consentimiento 
más arriba). En caso necesario, asegúrese de que este documento se presenta al 
niño, niña, adolescente o a sus padres en el idioma adecuado. 

 
1. Estoy de acuerdo con que un representante de Fe y Alegría Panamá: 

□ hable conmigo y grabe mis palabras 
□ me tome fotografías 
□ grabe un vídeo 

 
2. Estoy de acuerdo con que Fe y Alegría Panamá utilice: 

□ mi historia 
□ fotografías mías 

 
3. Entiendo que mi foto y/o información serán usadas para objetivos: 

□ educativos 
□ promocionales 
□ otros 

 

(especifique)     

Nombre:   Edad:    

Firma/huella del pulgar:    

Relación con el niño o niña:   
 

Fecha:   Actividad o programa:   
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 Anexo F 

 
CONTACTOS DE INSTITUCIONES 

RESPONSABLES DE PROTECCION NNA 
Organización Dirección Teléfono 
SENNIAF BELLA VISTA 

SAN MIGUELITO 
JUZGADO MUNICIPAL 
COLÓN 
CHORRERA 

504-4052 
524-1664 
6785-6258 
475-4235 
504-4052 

FUNDACIÓN UNIDOS POR LA 
NIÑEZ 

 232-6679 

UNICEF PANAMÁ AVE. ALEMÁN PÁG WEB 
CIUDAD DEL NIÑO CHORRERA 254-8343 
SEC. NAC. DE NA  504-4052 
INSTITUTO NACIONAL DE LA 
MUJER 

WWW.INAMUPANAMA 
cinamupanama@inamu.go
b.pa 
VIA ESPAÑA- LA CRESTA ED 
101 

323-3281 
506-0506 EXT 111 ó 124 

MINISTERIO DE SALUDS LINEA DE APOYO Y 
ORIENTACION PSICOSOCIAL 

169 
523-6813 
5236846 

 
 

ATENCIÓN PSICOSOCIAL NNA 
ORGANIZACION DIRECCIÓN TELÉFONOS 

PSICOBIENESTAR  6486-2377 
FUNDACIÓN AMIGOS DEL NIÑO  227-7626 

ALDEAS INFANTILES SOS AVE, LA AMISTAD 830-5406 
UNFPA LACRO  305-5500 
CONAPREDES AVE. PERÚ PAG WEB 

MINIST. PÚBLICO FISCALÍA REG. DE SAN MIGUELITO 24 
HRS. 

507-3300 

 
ATENCION A MIGRANTES 

CENTRO DE ACOMPAÑAMIENTO 
INT. 

HOGAR LUISA 203-7600 

CONSEJO NORUEGO ELVIRA MENDEZ 
julissa.espino@nrc.no 
mivozcuenta@nrc.no 

6020-1876 
6589-5016 
264-1063 

FUNDACIÓN UNIDOS POR LA 
NIÑEZ 

 227-7626 

SERVICIOS NACIONAL DE 
MIGRANTES 

VI A. RICARDI J. ALFARO 504-3580 

ACNUR SALTEMAN PANAMÁ 302-2490 
UNICEF PANAMA   
CRUZ ROJA PANAMEÑA JORGE BOLIVAR ALEMAN, 

ALBROOK, EDF. 453 
PSICOLOGA@CRUZROJA.ORG.PA 

315-1388 
315-0292 

OIM PANAMÁ ALBROOK 305-3350 

http://www.inamupanama/
mailto:julissa.espino@nrc.no
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Directorios de ayudas en áreas fronterizas 
 

Secretaria de la Niñez Darién  
Teléfono:  287-0082 
Dirección: Yaviza, Comunidad de Los Pavitos, antigua Notaría Pública. 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

RET INTERNACIONAL  OFICINA NACI 6255-4193 
HIAS @HIASPANAMA 6120-1915 
ONPAR CONSULTASONPAR@MINGOB.GO

B.PA 
512-7232 

ORGANIZACIÓN PANAMEÑA DE LA 
SALUD (OPS) 

GORGAS 212-7800 

DEFENSORIA DEL PUEBLO quejas@defensoria.gob.pa 500-9800-6670-2222 
LINEA GRATIS 127 

Defensoría del Pueblo Darién  
 Villa Gubernamental de Metetí.  
Teléfonos: 287 0075 / 287-0076 

Ministerio Público  
violenciadomestica@procuraduria.gob.pa  

Ministerio de la Mujer  
Distrito de Chepigana, Corregimiento de La Palma, 
Villa Gubernamental 
299-5142 
cinamudarien@inamu.gob.pa 

Senafrot Darién  
Número de denuncia: 109  
 

mailto:violenciadomestica@procuraduria.gob.pa
mailto:cinamudarien@inamu.gob.pa


 
                                                     POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
 

 

75 
 

 

 

 

Listas de Contactos 

 Fe y Alegría Panamá 
 

Mersha Valencia    6761-6694/6607-4757 

Oficial de Protección Infantil   pa.promosocial.fpt@feyalegria.org 

 
Raquel Espinoza    6863-1580 

Auxiliar Oficial de Protección Infantil  pa.comunicacion@feyalegria.org 

 
Padre Marco Tulio Gómez   6894-4908  

Director General    pa.director@feyalegria.org 

mailto:pa.promosocial.fpt@feyalegria.org
mailto:pa.comunicacion@feyalegria.org
mailto:pa.director@feyalegria.org
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Anexo G 
 
 

Consentimiento por parte del padre, madre o tutor para la toma de fotografía y videos 
 
 
 

  Confirmo que estoy de acuerdo en que un representante de Fe y Alegría Panamá 
reúna información, imágenes, videos y audios sobre [nombre(s) del niño, niña o 
adolescente]: 

 

 
 
 

 
□ Tengo autoridad para firmar este formulario en su nombre (si no fue firmada 
la hoja de consentimiento por el niño, niña o adolescente). 
□ Confirmó que el niño, niña o adolescente también está de acuerdo. 

Nombre:   Edad:   

Firma/huella del pulgar:   
 

Relación con el niño o niña:   
 

Fecha:   Actividad o programa:   
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Anexo H 
                                 
                                 Declaración: 

Fe y Alegría Panamá cubre los estándares KFS dentro de sus políticas y protección 
a los NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. Y cumple dentro de las normativas legales 
nacional con las medidas de protección en el código de la familia, así como leyes y 
decretos que regulan el cumplimiento de los derechos de los NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES en las áreas de uso tecnologías informática, publicación en redes y 
fotografías. 

 
A quién cubre: Esta política debe ser acatada por todo el personal de la 
organización de Fe y Alegría Panamá, llámese; director, coordinadores, donantes, 
voluntarios, consultores, socios, proveedores, padres, madres, tutores, niños, niñas 
y adolescentes. Y todo aquel personal que trabaje directo o indirectamente con los 
NNA: 

 
Alcance: Todo el personal está en la obligación y responsabilidad de cumplir con 
estas políticas en su totalidad. 
Asegurarse que en las distintas actividades programadas no sean perjudicial o 
expongan en riesgo a sufrir daño o abuso. 
Prevenir cualquier tipo de riesgo dentro de nuestras actividades, programas, 
talleres y visitas. 
De no cumplir con estas políticas y dependiendo de la denuncia o actividad que no 
hubo cumplimiento, Fe y Alegría Panamá se verá en la necesidad de actuar en las 
consecuencias de los actos. 
Procedimiento Disciplinario: 

 
 Llamada de atención verbal y escrita (con amonestación registrada en 

su expediente laboral) 
 Suspensión Temporal (con amonestación registrada en su expediente) 
 Suspensión Permanente (con amonestación registrada en su expediente) 
 Denuncia Policial y judicial (Referencias registradas de la denuncia) 

 
Quién es el responsable de implementar esta política: Las personas responsables 
de implementar, monitorear y actualizar la política, así como contactarlo cuando 
exista una duda sobre la política, y enfatizar que todo el personal e interesados 
clave deben responsabilizarse de cumplir esta política es el OPI de la organización 
y/o el referente del país en apoyo con su comité en Fe y Alegría Panamá. 

 
Uso de redes sociales: Las únicas personas autorizadas en la organización para 
realizar publicación y compartir material en las redes sociales bajo el nombre de 
Fe y Alegría son:
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• Director Regional de la organización 
• Coordinador de Servicios a migrantes 
• Coordinador de Promoción Social con autorización del director regional 

de la organización. 
• Encargado de Comunicación y Redes Social con la supervisión del 

director regional y el coordinador de promoción social. 
 

Requisitos organizacionales: esta sección debe detallar procedimientos para áreas 
específicas, como comunicación en línea entre donantes y niños, niñas y 
adolescentes beneficiarios de tu organización; uso de imágenes, información y 
material de publicidad de niños, niñas y adolescentes en redes sociales; así como 
normas del uso de las redes sociales. 

 
Uso de redes sociales institucionales: esta área debe definir el uso de redes 
sociales institucionales como Twitter o Facebook. También debe dejar claro qué 
deben hacer los miembros del personal y voluntarios antes de usar las redes 
institucionales, como leer esta política, recibir capacitación, tener autorización, 
etcétera. 

 
Uso de redes sociales personales: este apartado debe señalar si la organización 
permitirá a su personal o voluntarios utilizar o hacer referencias a la organización 
en sus redes sociales personales. Si es permitido, esta sección debe señalar las 
condiciones de uso, así como la adherencia a la política de protección infantil 
organizacional, procedimientos disciplinarios y descargos de responsabilidad. 
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Anexo I 
 
                                        Normas para el uso de redes sociales personales para voluntarios y personal 

Siempre escribir en primera persona y hacer uso de descargos de 
responsabilidad 
(disclaimer). 
Nunca hacer publicaciones difamatorias, obscenas, abusivas o con contenido dañino. 
Informar a la persona indicada (puede ser el punto focal de esta política o encargado 
de comunicación) si observas que otro miembro del personal está subiendo este 
tipo 
de contenido. 
No compartir información sensible (nombres completos, ubicación o pasatiempos) de 
niños, niñas y adolescentes. 
Seguir los términos y condiciones de servicio de la red social. 
Eres responsable del contenido que compartes, así que siempre detente a pensar qué 
estás compartiendo y publicando en tus redes. 
Evita publicar información personal que permita a terceros conocer información 
sensible sobre tu persona. 
La organización hará un monitoreo de las redes sociales del personal, y si se descubre 
una violación a la presente política, el personal será sujeto a las medidas disciplinarias 
correspondientes. 
El mal uso de las redes sociales puede tener serias implicaciones e incluso se 
puede caer en la violación de la ley, en particular con el uso de imágenes de maltrato 
infantil, 
difamación, acoso y bullying. 

 
Niños, niñas y adolescentes que usan las redes sociales: esta sección debe señalar 
las reglas para el uso de redes sociales en caso un programa o proyecto dé acceso 
a las mismas o promueva su uso en niños, niñas y adolescentes. 

 
Muchas redes sociales exigen que sus usuarios sean mayores de 13 años, por lo que 
la organización debe seguir con estos requisitos. Permitir a niños, niñas y 
adolescentes menores de 13 años el uso de estas redes sociales sería una violación 
a los términos y condiciones de uso. 

 
Esta sección debe enfatizar puntos en particular, como por ejemplo la necesidad 
de asegurarse que cuando un niño, niña o adolescente usa redes sociales como 
parte de un programa o proyecto, no comparta información que permita 
identificarlo o dar con su ubicación; que no arregle reuniones o citas por medio de 
las redes sociales, y que siempre reporte cualquier intento de contacto que le 
parezca sospechoso. 
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Anexo J 
 
                                          Monitoreo y evaluación: 

La protección infantil organizacional está incorporada en los procesos anuales, 
semestrales, trimestrales y mensuales de monitoreo y evaluación de la 
organización, así como en la entrega de reportes de avance y ejecución de los 
distintos proyectos y programas. La Junta Directiva u órgano competente será la 
encargada de velar por que se lleve a cabo el registro y reporte de riesgos y 
estrategias de mitigación. 

 
Esta política será revisada mínimo cada tres años o cuando se den situaciones que 
ameriten hacer modificaciones en cualquiera de las partes de esta política. 

 
Formatos de Evaluación de los Colaboradores 

 
FORMULARIOS SI NO FECHA EVIDENCIA OBSERVACIÓN OTROS 

1.Declaración de 
aceptación 
Informada 

      

2.Record Policivo       
3.Inducción del 
colaborador 

      

4.Mantener 
Registro 
Mensuales 

      

5.Auditoria de 
Redes y 
Tecnologías 

      

6.Registros de 
Informes mensual 

      

 
 

Formatos de Evaluación de Colaboradores Nuevos 
 

FORMULARIOS SI NO FECHA EVIDENCIA OBSERVACIÓN OTROS 
1.Test Psicosocial       

2.Declaración de 
Aceptación 
Informada 

      

3.Record Policivo       
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4.Inducción del 
colaborador 

      

5.Mantener 
Registro 
Mensuales 

      

6.Auditoria de 
Redes y 
Tecnologías 

      

7.Registros de 
Informes Mensual 

      

 
Herramientas para evaluación y monitoreo 

 
Utilizaremos la herramienta de matriz para mitigar riego, ya que este formato o 
matriz de riesgos analiza los tipos riesgos del proyecto en función de su 
probabilidad y gravedad. Una vez que identifiques los riesgos, podremos calcular 
el impacto general y otorgarle a cada riesgo la prioridad que le corresponda. Y así 
desarrollar un plan integral de gestión de riesgo. 

 
• Insignificante (1): El riesgo generará pocas consecuencias si ocurriera. 
• Menor (2): Las consecuencias del riesgo se gestionarán con facilidad. 
• Moderada (3): Las consecuencias del riesgo tardarán en mitigarse. 
• Importante (4): Las consecuencias de este riesgo serán significativas y 

pueden causar daños a largo plazo. 
• Catastrófica (5): Las consecuencias de este riesgo serán muy perjudiciales y 

puede resultar difícil recuperarse. Luego, deberás identificar la escala de 
probabilidad, que colocarás en las filas de tu plantilla de matriz de riesgos. 
La escala de probabilidad identifica que tan probable es que ocurra cada 
riesgo. 

• Muy probable (5): Puedes estar bastante seguro de que este riesgo ocurrirá 
en algún momento. 

• Probable (4): Existe una gran probabilidad de que este riesgo ocurra. 
• Posible (3): Este riesgo podría ocurrir o no. Las probabilidades de 

que suceda son 50/50. 
• No es probable (2): Existe una gran probabilidad de que este riesgo no 

ocurra. 
• Muy improbable (1): El hecho de que este riesgo ocurra es una 

posibilidad remota. 
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Escala de 
Probabilidad 

INSIGNIFICANTE 
(1) 

MENOR 
(2) 

MODERAD
O 
(3) 

IMPORTANTE 
(4) 

CASTROFICO 
(5) 

MUY 
PROBABLE (5) 

     

PROBABLE (4)      
POSIBLE (3)      
NO ES 
POSIBLE (2) 

     

MUY 
IMPROBALE (1) 

     

 
Cuando colocas un riesgo en la matriz en función de su probabilidad y gravedad, 
obtendrás el nivel de impacto del riesgo. El impacto del riesgo debe estar 
codificado por color de verde a rojo y clasificado en una escala de 1 a 25. 

 
• Bajo (1-6): Es probable que los eventos de bajo riesgo no sucedan y, si suceden, 

no tendrán consecuencias significativas para tu proyecto o empresa. Puedes 
etiquetarlos como de baja prioridad en tu plan de gestión de riesgos. 

• Medio (7-12): Los eventos de riesgo medio son una molestia y pueden causar 
contratiempos en el proyecto, pero si tomas las medidas correspondientes para 
prevenir y mitigar estos riesgos durante la planificación del proyecto, estarás 
allanando el camino hacia el éxito del proyecto. No debes ignorar estos riesgos, 
pero tampoco es necesario que sean tu principal prioridad. 

• Alto (13-25): Si no los tienes en cuenta durante la planificación del proyecto, los 
eventos de alto riesgo pueden hacer que tu proyecto descarrile. Dado que es 
probable que estos riesgos ocurran y tengan consecuencias graves, son lo 
más importante en tu plan de gestión de riesgos. 

 
                                                  Criterio de Matriz de Riesgo 
 

 
Gravedad X Probabilidad =    Impacto del Riego 

 
Insignificante X Muy Probable = Bajo 
Menor X Probable = Mediano 
Moderada X Posible = Alto 
Importante  No es Probable   
Catastrófica X Muy improbable   
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Anexo K 
 

Hoja de Registro de Denuncia 
Fecha: Hora: Caso nro.: 

 
Lugar: 

 
Nombre del denunciante: 
Nombre del niño, niña o adolescente: 

 
 

Relación del denunciante con el niño, niña o adolescente: 
 

 
Información del niño, niña o adolescente: 
Nombre: 
Edad: Fecha de nacimiento: 
Sexo: Área o residencia a la que pertenece: 

 
Contacto de familia o encargado (si los tiene): 

 
Religión: Idioma materno: 
Etnia: Discapacidad (si tiene): 
Fecha de ingreso a la DPER: 

 
Información de contacto del denunciante 
Ocupación: 
Teléfono: 
Celular: 
Correo electrónico: 
Dirección: 

 
Si el denunciante es parte de la organización (personal, consultor, voluntario) 
especifique 
Tipo de contrato: 
Puesto: 
Departamento o área: 
Trabaja directamente con el denunciado: 
Sigue trabajando para la institución: 

 
Denuncia (qué, cómo, quién, dónde, cuándo) 
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Si hay más víctimas, especificar: 

 
 
 
 

 
Si hay más denunciados, especificar: 

 
 
 
 
 

 
Quiénes más saben sobre el incidente 
Nombre: ¿Es parte del personal? 
Nombre: ¿Es parte del personal? 
Nombre: ¿Es parte del personal? 
Nombre: ¿Es parte del personal? 
Nombre: ¿Es parte del personal? 

 
¿Se requirió atención médica para la víctima? 

 
 
¿Quién la proveyó? 

 
 
¿Dónde y cuándo? 

 
Acciones y recomendaciones: 
¿Se hace la denuncia a las autoridades? 
 
¿Se debe solicitar atención médica para la víctima? 
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 ¿Es necesario tomar medidas para alejar al posible abusador? 
¿Cuáles? 

Fecha del registro de la denuncia Nombre de quien hace el registro:  
   

  
 
 
 

Firma 
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Anexo L 

Es recomendable que la política cuente con los nombres e información de contacto 
directo con el personal de las siguientes instituciones para agilizar los 
procedimientos de una denuncia, así como para activar protocolos locales, 
comunitarios y nacionales de atención a la víctima. Se recomienda actualizar este 
directorio cada 6 meses. 

 
                                                  Recursos legales 

● Detalles de agencias o instancias gubernamentales reguladas por ley con 
la autoridad de proteger a niños, niñas y adolescentes. 
SENNIAF 504-4052 
Juzgado Municipal 6785-6258 
Secretaria Nacional de NA 504-4052 

 
                                                  Recursos de investigación y persecución (policía y organismo judicial) 

● Oficinas de procuradores en el tema de niñez y adolescencia. 
● Fiscalías especiales de maltrato infantil y abuso sexual. 
● Juzgados de niñez y adolescencia. 
● Fuerzas de tarea o equipos específicos de la policía para casos de 

menores de edad. 
 
                                                    Funciones en asuntos de niñez y adolescencia. 
 

• Las Fiscalías y Secciones Especializadas en Asuntos Civiles, Agrarios y de 
Familia, también intervienen en los procesos que se desarrollan en la 
jurisdicción especial de niñez y adolescencia. 

• Si bien la jurisdicción de niñez y adolescencia, tiene competencia para 
conocer de algunos procesos que igualmente son del conocimiento de 
la jurisdicción de familia, como por ejemplo, guarda y crianza, régimen 
de comunicación y de visita, filiación (por mencionar algunos), en el ámbito 
de la justicia de niñez y adolescencia, existen procesos que son de 
exclusiva competencia de esta jurisdicción especial, en los que también 
interviene el Ministerio Público, a través de las Fiscalías y Secciones 
Especializadas en Asuntos Civiles, Agrarios y de Familia. 

• Entre los procesos en los que interviene el Ministerio Público, en el ámbito 
de la jurisdicción de niñez y adolescencia, regulados en el Código de Familia 
encontramos las autorizaciones relacionadas con bienes de menores, 
procesos de protección de menores, en los que las Fiscalías y Secciones 
Especializadas en Asuntos Civiles, Agrarios y de Familia, participa de las 
audiencias y emite concepto. 
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•  Adicionalmente, existen otros procesos que son de competencia de la 
jurisdicción de niñez y adolescencia, regulados por leyes especiales en los 
que participa el Ministerio Público como lo son adopción de menores 
de edad y pérdida de la patria potestad, cuyo trámite se regula en la Ley 
N°46 de 2013, y la restitución internacional de menores regulada mediante 
Ley N°22 de 1993, procesos éstos en los que el Ministerio Público debe 
emitir concepto en el mismo acto de audiencia. 

                                                  Otras organizaciones (ONG, servicios de salud, redes interinstitucionales) 
• Detalles de servicios, protocolos y acceso a la salud como respuesta a 

víctimas de maltrato y abuso sexual. 
Nuevas plataformas para denunciar maltrato a niños y adolescentes. 

● (1) Habilitan plataforma para denunciar maltrato a niños y adolescentes .... 
https://bing.com/search?q=ruta+de+denuncia+proteccion+ni%c3%b1os+ni 
%c3%b1as+adolescentes+panama Con acceso 06/22/2023. 

● (2) Instituciones del gobierno de Panamá que brindan protección .... 
https://help.unhcr.org/panama/violencia-sexual-y-basada-en- 
genero/instituciones-del-gobierno-de-panama-que-brindan-proteccion-  
orientacion-y-ayuda/ Con acceso 06/22/2023. 

● (3) Habilitan plataforma para denunciar maltrato a niños y adolescentes .... 
https://www.panamaamerica.com.pa/sociedad/habilitan-plataforma- 
denunciar-maltrato-ninos-adolescentes-1179078 Con acceso 06/22/2023. 

● (4) Derecho de los niños, niñas y adolescentes a vivir en familia. 
https://www.unicef.org/panama/derecho-de-los-ni%C3%B1os- 
ni%C3%B1as-y-adolescentes-vivir-en-familia Con acceso 06/22/2023. 

● (5) Sistema de Garantías y Protección Integral de los Derechos ... - UNICEF. 
https://www.unicef.org/panama/sistema-de-garant%C3%ADas-y- 
protecci%C3%B3n-integral-de-los-derechos-de-la-ni%C3%B1ez-y-la-  
adolescencia Con acceso 06/22/2023. 

• Detalles de ONG y otras agencias, así como redes profesionales e 
interinstitucionales que trabajan en temas como protección infantil, casas 
seguras para refugiados, centros de acogida, etcétera. 

 
                                                 Recursos comunitarios 

● Detalles de organismos comunitarios como consejos y municipalidades, sus 
mecanismos de protección y cómo funcionan. 

● Contactos de líderes y lideresas comunitarios. 
● Contactos de otras ONG que trabajan en la comunidad con niños, niñas y 

adolescentes o cuyas acciones puedan afectar a los niños, niñas y 
adolescentes. 

● Contactos de grupos religiosos, educativos y culturales que puedan 
articularse en la protección de niños, niñas y adolescentes. 

● Establecer contacto con instituciones académicas que trabajen en los 
derechos de la niñez y adolescencia. 

http://www.panamaamerica.com.pa/sociedad/habilitan-plataforma-
http://www.unicef.org/panama/derecho-de-los-ni%C3%B1os-
http://www.unicef.org/panama/sistema-de-garant%C3%ADas-y-
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Anexo M 
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Anexo N 

 
 
 

Murales Informativos 
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